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Num.i. OS Racioneros , y Benefi-í
ciados de la Santa Iglefa 
Metropolitana de Zarago­
za , de ambos Templos, 

dcl Salvador , y del Pilar, parecen ante V. 
y con fu mayor refpeto, dicen : Que haviendo 
confegüido los Racioneros llamados de Men- 
ía , de uno, y otro Templo, una Bula de Nuef- 
tro Santo Padre Benedido XIV. en que fe Ies 
concede precedencia , en las Sillas del Choro,’ 
y en las demás funciones , entre los demás 
Racioneros, y cfpecial diftindivo en el Habito 
de Choro, entre Racioneros« y Beneficiados; 
y haviendo afsimifmo obtenido dcl Rcynuefr 
tro Señor , el Decreto , de que pudieran ufaî  
de eftaBula , fin perjuicio de fu Real Patrona­
do , y de lo prevenido en la Bula de Union de 
Menfasen los dos Santos Templos dcl Salva-i 
dor, y de Nueftra Señora del Pilar : Se debe 
fufpender la cxecucion de cfta Bula,y reprefen- 
tar fobre ella lo que convenga áNueftro Santo 
Padre BencdidoXlV.y al Rey nueftro Señor: 
porque la dicha Bula es contraria á la volun­
tad de fu Magcftad en fu Decreto: es contraria 
á la Bula de Union de Menfas en ambos Tem­
plos , del Salvador , y de Nueftra Señora del 
Pilanes contraria á las regalías de fuMageftad,' 
que fe le conceden en la mifma Bula de Union 
de Menfas: es contra lo difpucño en las Leyes 
Reales , fobre el Patronado de Legos : es tur-¡ 
bativa de la paz , y produéiiva de cfcandalos: 
Y es también obrepticia , y fubrepticia , y con­
tra la mente de Nueftro Santo Padre, cómo fe

A hajá



fe
hará ver donde convénga » y lo perfnadcn los 
fundamentos, y alegatos de efte Memorial, en 
la forma  ̂y manera figuiente.

E s fottii^aría 4 ia Bula de 
X'nioti de M enfas,

E l )
 ̂ jr.28. Inter Decanum  ̂&  altos 

en Dignitate eonfiitutos necnon 
Canónicos Portionarios, ̂  Bene- 
ficiatosipfms EceleJtaCafaraugu- 

Jian<ejimiliter nunc, &  pro um~ 
pore exifienUs infraferiptus ordo 
Jervetur,&c. Y  profígue defpues: 
Demum Portionarij, &  Beneji^ 
eUti habita temporis fucs.caiujque 
reeeptionis , ^  admifsionis non 
autem Sacri Ordinis , aut gra- 
dus ,fea alicuius extra ipjam £V-
clejiam Oefarauguftanam Digni^ 

i feuperfonatus ratione />- 
■dere ^0* insedere,& c.

2- exponen los Suplí-
X  cantes: Que la Bula ganada por 

los Racioneros llamados de Menfa , es con­
traria a la Bula de Union de Menfas de ambos 
Templos,delSalvador , y de Nueñra Señora 
del Pilar: porque en el §. 28. de la referida Bu­
la de Union de Menfas, fe eftablece el orden, 
que,deben tener en el Choro , y fuera de él, las 
Dignidades, Canónigos, Racioneros, y Bene­
ficiados , y en el dicho §. fe determina , que el 
orden, que debe haver entre los Racioneros, 
debe arreglarfe al tiempo de fu poffefsion, y 
recepción en la Iglefia de Zaragoza , y que 
conforme á él,deben ocupar lasSillas del Cho-i 
ro , y fervir en las demas funciones; y que efto 
fe entendiera con losRacioneros,que ha vía en̂  
tonces en la Iglefia , y con los que huviere en 
adelante; Y efta diípoficion fe repite, y confir* 
m aenlosss,.S j.y 167. (i)

J. í-a Bula pues, que han ganado los Ra­
cioneros de Menfa, deshace , y deftniye efle 
orden, entre los Racioneros , que ay al prefen- 
tc en la Iglefia , y entre los que en adelante 
pueda bayer; porque debiendo fer efte orden, 
fegun el tiempo de fu poflefsion , y admiísion 
en la Iglefia , la Bula , que han facado los de 
Menina , quiere, queeftos, precedan á todos los 
demas, fin hacer íjuenta del tiempo de fu pof- 
feísioH, y que efto fe entienda con los Racione^ 
ros s 2'1 preíente ay en la Iglefia, y con las 
qu£ havria en adelante : todo lo qual es maní- 
íwílaEaeats contrario á la diípoficion de la Bula

de



de Union de Menfas en el referido §. 58.
4. Haccíc inas patente efta contrariedad» 

con la reílexion ^dc que enefte Ji. 28. de la Bu­
la dcUoion deMenías^ fe confirma al Cabil-* 
do la íacultad , y d  poder jq'ueha ufadodeíde 
lainftauradon delTempIo del Salvador , de 
poder admitir €ñ adelante Racioneros» feña- 
kndoles lugar en el C h o ró y  fuera de é l , en-̂  
tre los demás Rácioncros , fegun el orden de 
iu poffeísíon , y admifsioñ cti lalglefiá. Qilé 
podrá'n alegar contra cfta dlfpofici'o  ̂de la Bu­
la de Union de Menfas, los Racioneros llátña- 
dos de Menía pretenden éort lábúevá Bu­
la , que el Cabildo nopuédfeyá Ufar dfe eítafá-, 
cultad,ellosmifmosprueban Con cftá préteti-; 
fion , que fu Bula es contrarié á la Bula de 
Unión de Mfenfás.. Si conceden , qué el Cábil- 
dopuedeufar de efta facultad» fellios rnifibos 
han de conceder , que no puede fubfiftir U 
diípoficionde fu nueva Bula.

5. Se opone taiBbien a la  Bula de Union 
de Menfas en el §.5 y. en que fe lc d á lib re .y  en­
teré facultad al Cabildo para bácér feftatutós* 
que fean aprobados por el llluftrifsim o A rxo- 
biípo de Zaragoza , ó por el llluftHfsimó Se-» 
ñor N uncio.(2) Según efta concefsiofl^el CabiU 
do puede hacer el E fta tu to , de qufc él Gtdlhdc 
Jos Racioneros en las Sillas , y fcn las détnás 
funciones déla Tglefia, fea conformé al tiérti- 
po de fu poífeísion, y recepción 5 y eft eftfe Efta­
tuto fe arreglaría el Cabildo i  la ttiiftíia Büla 
de Union de Menfas en el 5 .2 8 . 8 3 .7  íél^. H e­
cho efte E ftatu to , qué podrán decir lés RácíeT- 
peros dé Menfa ? Si dicen qUe defpués de fd 
hueva Bula Jio puede el Cabildo hacer efte 
tuto  , ellos miffnos probarán , quéfir Bula fé 
opone a la  Bula d eÜ n io n d eM tfifás.-S i dixéj;

, que el Cabildo pUéde hacéf éfteEftáttit'Oi 
ellos rnifriios han de reoOfiOcéri qílé oofi éfte

Efta:

ifa)
jf. 5 5, Quacumque Statuta, 

dinationes , Ú" dtercta , licita ta-̂  
m en , &  bonejia , condenái, ^  
edendi , ae edita , &  condita tm^ 
m utandii corrigendi , Ú" decla.'̂  
randi , ^  interpretandi , ple^ 
narn , ^  liberam licentiam  ̂ ^  
facultatem  elargimur^



Í í )  . .^ .̂Ntcnon PofiioaAtiofum^
Cappelhnorufíi , 0* Beneficiato- 
rum bahittí, a  Canonhis, &  obtu  
nentibas dignitatesy Ó* o ffid á  bu- 
iufmodi diJHndOiihiátm gefiundo^ 
Ú^deferend^.

(4 )
Ciemens VIH» in BulU S^cu- 

'arizatíonis» Idcbus JuU j 1504. 
rope fincm^.

Eftauuo,qüe haga el Cabildo J no puede te­
ner lugar la difpoficiondc fu nueva Bula.

6. En quanto al Habito , que pretenden 
los Racioneros de Menfa con efta nueva Bula, 
fe halla también contraria , y perjudicial á la 
Bula de Union de Menfas en el § * 5  5* porque 
en él fe concede al Cabildo libre , y abfoluta fa­
cultad de fcñalar el Habito á los Racioneros» 
y Beneficiados de fuTglefia, como fea diftinto 
del Habito de los Canónigos, ( 3 ) cuya facul­
tad fe les dió también en la Bula de Seculari­
zación de la miíma Iglefia, por Clemente V fIL  
(4 )  Pretendiendo, pues , los Racioneros de 
Menfa, con fu nueva Bula, que el Cabildo no 
puede dar el Habito, qnc á ellos fe les léñala, 
y que pretenden veftir , ellos mifmos maní- 
fieftan , que fu nueva Bula es contraria , y per-í 
Judicial á la Bula de Union de Menfas.

Es contraria d la Regalía de f u  
Magejtad*

(J) '
\6i* Ei/que non concordan^ 

tibuSiAc diSioArebiepifeopo dijfen- 
tiente y f e u  di£Ía Ecelejta C a fa r  * 
augujiana Capitulo , &  Canonú 
cis prafatis  dijfentientibus , ut 
ju x ta  fenfum  , & eonfilium au- 
ditis pritís Arebiepifeopo , ̂  C<*- 
pítulo ,acC anon ieii prafatis de- 
clarandum d pra fato  Pbilippo 
V , Rege procederé debeant.

s. ir.
7* X -a  ^  lugar, dicen los Su-5

f j  plicantcs; QuelaBula, que han 
tacado los Racioneros de Menía , es contraria 
a la; Regalía , que tiene el Rey nueftro Señor 
por la Bula de Union de Menfas; porque ( con- 
cediendofe al Cabildo entera facultad para ha­
cer Eftatutos, quefean aprobados , ó por el 
Illuftrifsimo Arzobifpo de Zaragoza , ó por 
el Illuftrifsimo Señor Nuncio de Efpaña , co- 
moquedayá advertido) en el §. 1^3. de la 
mifma Bula fe ordena , que fi en alguna cofa 
de lo concerniente en ella , fe ofrecieífe algún 
punto, en que difeordaífen el Cabildo , y el 
Señor Arzobifpo , ó el Señor Nuncio ; en tal 
cafo, y en tal punto de difeordia , el Rey nuef-, 
tro Señor tenga la Regalía de decidir, y deter-5 
mÍQa;r lo que le pareciere mas Jufto. ( j  )

Pon-



8. Pongamos pues el cafo, que el Ca­
bildo hiciera un Eftaiuto, en quedieífe, y fc- 
ñalaíle las Sillas, y orden de todos los Racio­
neros , conforme al tiempo de fu poífefsion, y 
acimiísion en la Iglefia ; Que en el mifmo , 6 
otro Eílatnto , determinaffe el Cabildo, que el 
Habito de todos los Racioneros , y Beneficia­
dos fuefie uniforme : Supongamos , que en ef- 
tos Eftatutos difeordaffen el Cabildo , y el fe- 
ñor Arzobifpo , ó el feñor Nuncio , en quanto 
ala  calidad del Habito, (  porque en quanto al 
orden de las Sillas no podían difeordar , fin 
oponerfe á la Bula de Union de Menfas) en tal 
cafo tocaba al Rey nueftro Señoría fentcncia, 
determinación , y declaración de Eftatuto, por, 
Regalía concedida á fu Mageftad en la Bula de 
Union de Menfas. Efto fupucfto , o el Cabildo 
puede hacer eftos Eftatutos, 6 no puede? Si 
el Cabildo puede hacerlos, cómo (e le concede 
en la Bula de Union de Menfas, el Cabildo pucn 
de defvaneccrtoda la pretenCon de los Racio-í 
ñeros de Mcnfa > haciendo el Eftatuto (obre el 
orden de los Racioneros > y fobre el Habito de 
los Beneficiados; y fi difeordaífen en ette Efta-: 
tuto, en quanto al Habito , el Iluftrifsimo Ar-« 
zobifpo, ó el Iluftrifsimo feñor Nuncio 5 en 
tal cafo á fu Mageftad toca ,por fu Regalí as 
el decidir en U difeordia ; y el Cabildo poePa 
reprefentar , que tenia facultad de dar tal Ha­
bito, fin hacer para ello Eftatuto. SiclCabil-j 
do no pudiera hacer tales Eftatutos, por la Bu-, 
la nueva de los Racioneros de Menfa, quedaba 
mas perjudicada la Regalía del Rey nueftro 
Señor, porque fi el Cabildo no pudiera hacer, 
tales Eftatutos, nopodia llegar el cafo de diC-; 
cordia en ellos , y no podiendo llegar el cafo 
de difeordia , no podia llegar el calo de deeij 
dír en ella fu Mageftad ; y afsi fe perjudicaba 
mas la Regalía deí Rey nueftro Señor, porgue



(« )
í .  ié^%KetnoneidmPbiUppQ  

V ,R egi eiufqut inH ifpaniarum  
Regnisfucijf9nbus , Regibus Ca- 
tbeiicis, ut ei &  illis alia opportu^ 
na debita pramijforum  emnium^ 
&  Jinguloruvi exaSHani^fi tam m  
ita  opu sfu erit, &  necejsitaspra- 
f a t a  Ecchfia Cafaraugufiana ex  
fgerityfubrogare liceat refptSiwe^ 
iiceníiam  »(3* facu ltatem , eaiem  
Apoftolica autboritate eontedh 
mus j, &  impartimur»

fe !e quitaba, el poder decidir en algún cafo de 
difeordia.

p. Por otra parte , es también contraria á 
la Regalía de fu Mageftad,la Bula nueva de los 
Racioneros de Mcnfa ; porque en la Bula de 
Unionde Menfas, al§. 164, fe le concede al 
Rey nueflro Señor la Regalía,de que pueda po­
ner aquellos medios mas convenientes, y opor­
tunos , que pareciere á fu Mageftad , para la 
obfervancia , pratíiíca , yexecucionde todas, 
y cada una de las cofas prevenidas, y diípuef- 
tas en la referida Bula de Union de Menías. ( 6 )  
Es pues,Regalía del Rey nueftro Señor , el 
poner los medios mas convenientes, y opor­
tunos, para que fe obferve el §. 28.de la Bula 
de Union de Menfas , en que fe eñablcce el 
orden, que debe baver entre los Racioneros, 
qucal prefenteexiftcnenla Jglefia de Zarago*’ 
za , y en los que ha vrá en adelante; Es Regalía 
de nueftro Catholico Monarca el poner, y man-*, 
dar aquellas providencias, que le parezcan mas 
convenientes, para que íc obferve el §. 5 5. de la 
Bula de Union de Menfas, en que fe concede 
al Cabildo entera , y libre facultad para hacer 
Eftátutos 5 y íeñalar el Habito , que ie parecie­
re á fus Racioneros , y Beneficiados , como fea' 
diftinto del Habito de los Canónigos; pues fi 
la Bula que han facado los Racioneros de Mcn­
fa,derogaflfe las facultades, y providencias dif* 
pucftasenla Bula de Union de Menfas en los 
Párrafos referidos , perjudicaba igualmente la 
Regalía de fuMageftad , porque no podría po­
ner medio alguno conveniente, y oportuno en 
la obfervancia de unos Artículos derogados, 
cimpradicables; y fila Regalía de fu Magef- 
tad queda fubfiftente , no puede tener logarla 
nueva Bula de los Racioneros de Menía.

j a  Perjudica , finalmente, á la Regalía de 
fqMagcftadla Bula nueva de los Racioneros



'de Mcnía ; porque en ti í. déla Bula de 
Union ce Menías, fe le concede al Rey nücftro 
beñor la Regalía de que pueda reintegrar , y 
dar por valida la Bula dcTJnion deMenlasen 
todas 5 y cada una de las cofas difpueftas en, 
ellas, fiempre que íe intentaffe lirnitar, íufpcn'- 

revocar, oderogar. Qu^intentan ,pucs.der
ios Racioneros de Mcnfa con fu nueva Bula ? 
Intentan j que fe ha revocado , y derogado la 
Bula de Union de Menfas, eaquantoal orden 
cftablecido en ella , entre los Racioneros 5 y cu 
quanto íe opongaáfu nueva Bula? Intentan 
un impofsible , porque U Bula de Union do 
Menfas no puede revocarfe con clauíulas gene­
rales , niconclaufulas efpcciales ,ni con clau- 
fulas derogatorias de Us derogatorias , ni cm> 
qoalefquiera otras revocaciones, como confta 
de ella ai 68,(8} Intentan revocarla con todo 
ello ? Es otro impQfsiblc,fin perjudicar la Rega-̂  
lia , porque fu Mageftad puede reintegrarla »y 
revalidarla,

§. III.
;i j ,  Y  I N  tercer lugar exponen-Jos Supliqaiw 

tes,que la Bula,que prefentanlosHa-* 
cioncros de Menfa >debe retcnerfe, y nopermi- 
tirfe fu cxecucipn, por fer contraria a la difpofi- 
cion de diferentes Leyes Reales,y a los Decretos 
de fu Mageftad , que no permiten , en manera 
alguna,perjudicar cí Patronado dcLcgos-La 
la, pues, que ban facado los Racioneros de Mcn«, 
fa , perjudica notablemente el derecho, y ^  
Patronado de Legos de las Raciones, y Benefi­
cios de ambos Templos, del Salvador , y del 
Pilar 5 porque , aunque no les quita e{ Patrona­
do, les quita » y deshace el derecho de prefen- 
tar, con aquel honor* y prerogativa con que 
preí êntaban * y tenían derecho de prefentar,

L o \

( 7 )
jf. iá 8 , ^ o tíe s  eas revocari

aut limitari , v d  fufpsndi fe u  
ds dero^ari cQntiggrit , toties in 
ffaJHnum  , &  validifiimum Sta~ 

eiiñtíiJub data ^vjietiori^ 
perPbíltppum Qíiír:tí,n2 , &  pro 
temporc exiJifr.ttmHiJpaniaip.m 
Regevi Catholicum , qtiandvcttm  ̂
que digerida yrejiitutas repojitasy 
O" ¡leñarte reintegratas eje  , &  

fore yin mntLus y &  per cn>maf 
&  qup ad m n i^ , &  fmgula pra-. 
mija*

i^ )
 ̂ $• Id?. Sub qutbupüís revoca- 

tmtihus y fufpenjionibus y &  Id  
tnitationihus y tUatn derogatoria  ̂
rum y derogatorias , düpjulasy& 
decreta irritantia , quarurn tenom 
res y etiuw praftntibus babere vo* 
lumus y pro exprefsis y infecon^ 
tinentibus, ettam motupari, Ó* 
conjiftortaliter emanatiSy ema-̂  
nandis, comprebenai, fed  Jem-i 
fe r  ab Hits excipi.

Es contraria d las Leyes, foé 
^re d  Patronado do Legos,



Los Patronos de las Raciones de! Templo del 
Salvador,prefentaban a fus Racioneros con el 
honor, prcrogativa , y derecho de tener en 
Silla ,Habito,ydcmas funciones los miín os 
honores, y prerrogativas, que los Racioneros 
dcMcnfa. Los Patronos de los Beneficios del 
Salvador, y del Pilar, á proporción, prefenta- 
han a fus Beneficiados, con el honor de vef- 
tir el mifrao Habito de los Racioneros , y 
tener alguna femejanza con ellos : y nin­
guno de eftos Patronos podria ya prefentar a

Racioneros, b Beneficiados con eftc honor,
^derecho, fi fe dicffe cxecucion á la Bula de 
los Racioneros de Menfa.

1 2. Eftc perjuicio en el Patronado, es no­
table , como de síes manifiefto. Es mayor, y 
mas fcnfiblc , el perjuicio del honor , que el de 
los intereffes. Es mas notable eftc perjuicio ,̂ 
quando tienen el Patronado en las Raciones, o 
Beneficios de las Iglcfias Cathedrales,bMe­
tropolitanas, donde el Patronado tiene cfpc-; 
cial honor , y el honor cfpecial recomenda­
ción. Es mucho mas notable, quando cfte per­
juicio, y deshonor fe hace áperfonaslluftres, 
y de la mayor Nobleza , que eftiman mucho (u 
honor , y fienten fobradamente,mas que otros, 
los agravios de fus derechos , y Juriídicciones; 
porque crece la ofenfaá proporción de la per- 
fona ofendida: Y no es dudable,que muchos, y 
aun los masde los Patronos de las Raciones, y 
Beneficios de ambos Templos , del Salvador, 
y del Pilar, fon perfonas de Iluftrc naturaleza, 
ydc los mas diftinguidoi del Rcyno de Ara­
gón, como fon los Excelentifsimos Condes de 
Aranda, los Condes de Fuentes, los Condei 
de Atharés, y los Iluftrcs Marquefes de Ariño, 
y otrasperfonas de diftinguida Hidalguía, que 
tienen el Patronado, y dieron fus Poderes pa  ̂
radefender fus derechos. Es fobretnancra no­

table



tablc efte perjuicio i qnando fe hace a los Pa­
tronos, que además de cftas Fundaciones hi­
cieron grandes férvidos de la Iglefia. En el 
Templo del Salvador , eftán patentes á todoSf 
las tres Magnificas Capillas de SanMiguél, la 
de Santa Elena , y la del Nacimiento, que fir- 
ven de admiración en aquel hertnofo Templo# 
y íueron hechas, y dotadas por diferenres Pa­
tronos , Fundadores de Raciones de Patrona-i 
do Layco. En el milmo Templo fe ve la fumpr 
tuofa Capilla de Santa Jnfta , y Rufina , que 
fué obra dotada de uno de los Fundadores 
Láyeos» de los Beneficios del Salvador. En la 
Iglefia del Pilar fe ve la admirable Capilla de 
San Antonio »que es Obra del Excclcntifsimo 
Marqués de Aytona » Fundador también de 
una de aquellas Raciones. Todos eftos fervi-; 
cios hechos á ialglcfia de Zaragoza fe vén# 
y fon mas los que no fe ven» y los guarda reli- 
gioíamentcen fu memoria aquel Cabildo» al 
mifmo tiempo , que lee en fus Archivos, las 
cortas dotaciones de algunas Raciones dcMcn-í 
fa , y ninguna otra memoria gloriofadcfus 
Fundadores : Pues fi con todos los fervicios# 
que hicieron álaiglefia los Patronos Láyeos 
vieffen » y cxpcrimcncaífen la ingratitud # con 
que los Racioneros de Menfa meditaban, 
é intentaban el quitarles el honor , y el dere­
cho , que tenían en fus prcfcntacioncs; que ha- 
vian de decir , que no fucíTc con jufta razón # y 
fentimicnto? Haviande infultar á las Iglefias# 
que lo permitieífen, fin hacer los rccuríos con-, 
venientes; y darlas en cara con diferentes Sane-, 
Clones Canónicas , y Conciliares, que mandan 
obfervar exadamente , y con el mayor rigor; 
las fundaciones , y los pados hechos con los 
Fundadoresde ellas. Haviande retraherfe los 
Fieles de hacer femejantes fundaciones» y mu­
cho mas de hacer otros férvidos ala Iglefia;

C que



que debiéndoles tener en fu memoria , y en ftí 
agradecimiento , para tenerles inclinados , y 
-devotos, les tenia defayrados « y Juftamente 
quexofos, privándoles de fus debidos honores. 
Havian de tomar ocafion los Hereges , que fu-
pieran cfto , para blafphemarde las ofiendas* 
que hacen los Fieles a las Igleíia : <̂ uando to­
dos los Catholicos deben delear, que recono- 
cieífen aquellos errados , y pérfidos Cifmati- 
eos, el mérito de las buenas obras, y de los bic-* 
nes, y dones,confagrados á la Igiciia,

. 13. Ni ay que decir ,que es voluntario, el 
penfar argumentos can mal íonantes, en los 
oídos de los Carholicos ; porque íe ve vifible- 
mcnteelfentimiento de los Patronos, que han 
dado fus Poderes para defender fus derechos, 
y  honores: Y fe vería en la denegación de íus 
pedimentos , fubfiftentcs los fundamentos, con 
que fe haced aquellos, y otros argumentos; y 
por lo mifmo, que fon mal fonantes en los oi­
dos Catholicos: á todos los que gloriofamen-^ 
te profeífan nueftra Religión, y reconocen con 
rcfpetofa obediencia , el foberano poder del 
Pontífice Romano, pertenece, por honor de la 
Religión , y dcNueftro Santiísimo Padre , el 
hacer ver, que íu Santidad no quiere , ni es fu 
mente, el hacer gracia de nue va Silla,y habito, 
álosRacioneros de Mcnfa de Zaragoza , con 
tan perjudiciales confcqucncias, y fundamen­
tos.

14. Enticndcfc con razón , que lás Bulas 
Pontificias , que derogan por una vez el Patro­
nado de Legos, deben retenerfe, y no permi- 
tirfe fu exccucion , por fundamentos íemejan- 
tcs , i  los que dexamos referidos; Puesfi fe re­
tienen, y no fe permite la execucionde lasBu- 
las.que abfolutamente no derogan el Patro­
nado de Legos, fino que lo fufpcnden , por 
una , ó otra vez; con quanca mayor razón, de­

berán
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6
bcran rctencrfc las Bulas ? que aunque no de-- 
rogueii abfolutamcnte el Patronado Layco, 
fuípenden , y quitan, nofoiamente por una, 6 
otra vez ,.fíno fiemprc, y por fiemprc , aquel 
honor, y derecho , que tenían los Patronos 
Legos , á.prefentar a íus Racioneros , y Bene­
ficiados,Tefpedivamente, con eihonor del Ha­
bito 5 y Silla de los Racioneros de Menfa?

i  IV.
15 . T Z JN  quarto lugar exponen los Su- Es turbativa de h  paz, y p m  

1  j  pÍicantes:Q£c la Bulaprcfcn-5  ̂ duóHva de ejeandalosi
tada por los Racioneros de Mcnfa , turbati­
va de la paz, y produdiva de cfcándalos j y 
las Bulas, y Referiptosdel Papa-, que puedan 
producir eftos daños , y efcandalos y aunque 
deben recibirfe con reverencia , no puede tnan-; 
darfc'fu execucion. ‘ ^

16. Es turbativa de la paz cfta Buíá*,‘por-} 
que la experiencia hizovér, qüe dcfdelücgov 
quefe tuvo alguna noticia de ella, fe obfervó 
la defunion de los Racioneros de Mcnfa , 'cbn 
los demás Racioneros, con quienes tehian antes 
una grande intimidad. Luego defpués fe exci­
tó entre unos , y otros rcfpeí^ivarrientc, la con­
tienda, y contención de qual de los Racione-» 
roshavia defer, mayor, haciendo vór en las 
diligencias, en lospaffos. Juntas, y conferen­
cias , el fobrefalto , y turbación , que caufa-. 
ba efta Bula, Entre los Beneficiados, y demás 
reildentesdf ambos Templos, no fe oía otra 
cofa mas frequente , que efta converfacion, con 
íentimiento, y amargura de los Racioneros de 
Mcnfa. Vieronfe luego diferentes Memotialcs, 
que íedieroD al Cabildo, por parte de los Ra­
cioneros, y Beneficiados de ambos Templos, 
alegandodiferentcs razones de derecho, contra 
efta Bula , pidiendo, que fe les cumplieffe la
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obligación, que el Cabildo les h\to  en los con­
tratos , y pados de fus fundaciones. Prefentófe 
la referida Bula en Cabildo « y haviendola 
examinado con aquel cuidado , y diligencia, 
que pedia fu gravedad , en una Junta de los 
Canónigos,que eran, y que havian fido de ofi­
cio , y de los mas antiguos, que pudieran dar 
mas noticia de las coílumbres, y ufos de la 
Iglcfia , entendió el Cabildo no podía mandar 
la cxccucion de dicha Bula , fin dar antes cuen­
ta al Rey nueftro Señor, como lo hizo en im 
Memorial , ó Rcprefentacion, que luMageí- 
tad remitió al Confejo. En el Cabildo excitó 
baftances quexas , y turbaciones el atentado de 
los Racioneros dcMenfasConcftaBula , y les 
ba inquietado mas , y aumentado el Icnti- 
miento, las porfiadas ,e  impertinentes diligen­
cias , que hicieron por el Tribunal Eclcfiaftico, 
para que el Cabildo dieífe exccucionálaBula; 
fabiendoyá, quehavia hecho reprefcntacion 
aíuMagcfiad en defenfa^ y obfequio de íu 
Regalía. Los Patronos, fabedores de que efia 
Bula les quitaba el honor conque hacían fus 
prcfentacioncs , han moftrado fu íentimien- 
to , y quexa, dando los mas Iluftres, y Nobles 
de ellos, los poderes ncccífarios para la defen- 
fadefu^ derechos. Los Racioneros , y Bene­
ficiados de ambos Templos,han dado también 
fus poderes para reprefentar donde convenga 
fus prccenfioncs, y derechos, y han embudo 
a Madrid á uno de los Racioneros Penitencia­
rios, que en voz de todos alegue , y pídala 
juftida , que tienen. En Zaragoza , los que no 
tienen particular interés en efta Caufa , y íabea 
los fundamentos de ella, los mas abominan 
dcla*preccnfionde dos Racioneros de Menfa; 
hablan de ellos con enfado, por efta pretendi­
da exaltación , y tienen por mal fundada an­
idación la que pretenden tener á los Racio­

neros



ñeros Penitenciarios; que en lá TglcGa j y fuĉ  
ra decila tienen la primera eftimacion,

17. Bien confiderados eftos hechos, la Bu­
la que prefentan los Racioneros de Menfa , no 
firve de edificación para los Fieles , no firvc 
para el culto de Dios , ni de Ja Igleíia , ni pa­
ra poner paz en ella; no firve de utilidad al 
bien común , no firve para engrandecer la 
Poteftad del Pontífice Romano , á'quicn todos 
reconocen con fu foberano poder, (u gran Juf* 
tificacion , y íantidad : es una Bula , que oca  ̂
fiona muchos daños, murmuraciones, y pe­
cados, porque es turbativa de la paz del Ca^ 
bildo, de los Racioneros, de los Beneficiados,' 
de los demás Rcíidentes delaiglefia, de los 
Patronos Láyeos, y de muchos de les fieles , y 
bafta cfto folopara retenerla.

18, Es produdiva de e{candalos,en lo prc-í 
fente , y en lo venidero: En loprefentc , por-; 
que bafta lo infenfible , facandolo de fus 
quicios, hace ruido , y fentiroiento. Las mif-’ 
roas Sillas, que ocupan los Racioneros, fi las 
rnudaÜen de íus pueftos, harían harto fenti-j 
miento: Pues como podrían dexar de fentir los 
Racioneros, que ocupan aquellas Sillas , quc 
les muden de (us pueftos ? Ay Racioneros de 
diez y íeis, veinte, y mas años de antigüedad,’ 
que algunos Racioneros de Menfa ; Que todo 
aquel tiempo le coftó el fervir en la Iglefia para 
optar aquella Silla: Que por otra parte, aque­
llos mifmos Racioneros fe hallan en unas Ra-; 
ciones, que por fus inftítuciones piden una emi­
nente fabiduria , buna diftinguida hidalguía; 
y hallanüofe eftos Racioneros con tanto mert-í 
to , y diftincion en el goce , y poffcfsion de 
aquellas Sillas , no podrán dexar de fentir , y 
padecer la ocafion del efcandalo, que trae con-; 
ligo, el querer deípofcherles de aquel honor ,y  
de aquellas Sillas., unos Racioneros, que por̂
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fus fundaciones, ni piden perfonas de diftingui- 
da hidalguía , ni mas letras, que las preciías 
p^ra lasOrdenes.

JLos Beneficiados del Templo del Sal­
vador , y del Pilar, a proporción , han de fen- 
tir , yfiencen notablemence el perjuicio , que 
les caufaria eíla Bula, privándoles del honor, 
que tienen con legítimos Tirulos, y Derechos 
4 e veftir el mifmo Habito, que los Racioneros 
de Mcnfa ; porque , aunque los Racioneros de 
í^enfa han tenido fiempre Silla preheminentc á 
los Beneficiados, Jamás han tenido Habito dif- 
tinto; y dĉ tcr̂ erlo, fe perjudica en gran mane­
ra á los Beneficiados , que tienen el derecho de 
.ye-ílir los mifmos Hábitos, que los Racioneros 
4 e Mcnfa. h o  tienen por pado de las fundacio­
nes de fus Beneficios , á que fe obligo el Cabil- 
dp 9 tecihiendo en fee de cfte contrato, fus do­
taciones. Lo tienen eq la pradica , y ufo de 
^iempp itmncníorial, fin que fobre ello fe aya 
pyefto excepción, ni protefta alguna en losdii- 
ferentes tiempos, que en la Iglefia de Zarago­
za f*? ha variado el Habito. Lo tienen final- 
fnente.de algurrmodo con concefsion Apofto- 
Uca % poes dando al Cabildo facultad los Su- 
inós, pontífices Cíemepte VIH.y ClementeXII. 
p4rafpfialar Habito a) Clero de fu refidencia. 

Cabildo les tiene feñalado el mifmo Habito, 
que a los Racioneros de Menfa.

20. Ni contra el Derecho, adquirido coa 
tantos, y tan Juftos Tirulos, puede oponerfe la 
diferencial que ay, y debe haver , entre Racio­
neros deMcnfa,yBeneficiados^porque ya tienen 
bailante diferencia, y prcheminencia en tener 
Silla prehcminente,y mayor renta, y no han de 
ínventarfe otras preheminencias,no conocidas. 
En la Iglefia de Zaragoza,ay Dignidades,'/ Ca­
nónigos, y entre unos, y otros ay diferencia, 

preherninencia .en las Sillas, y otras cofas;
pero



pero no, en el Habito de Choro ¡  porque el mif- 
mo Habito tienen los Canónigos, que las Dig­
nidades mas prchcmincntes: Afsi pues, aun­
que los .Racioneros de Menfa, tengan Silla 
preheminente á los Beneficiados, no deben te­
ner Habito diílinto , porque fuera atribuirles 
niayor dignidad , y authoridad fobre los Bcnc-* 
ficiados, que la que tienen las Dignidades, en«; 
tre los Canónigos.

i i .  Es también contra la praí^ícadc las 
Igleíias de Efpaña, la novedad que intentan los 
Racioneros de Menfa , en quanto al Habito, 
porque .en‘ellos la diferencia de Racioneros, y. 
Beneficiados j fe tiene en las Sillas del Choro,' 
y demás fundones , en que fe guarda el orden 
de preferencia , y en la mejor, y mayor cali­
dad de Rencas, y cofas femejantcs ; poro en el 
Habito de Choro , .en todas, b las masIglcfias 
de Eípaña^llevan elmifmo Habito los Benofi-j 
ciados, que los Racioneros-, fin que por cífo 
pierdan de fa .autoridad las ílgkfias, ni fus Ra­
cioneros , antes Bien con cfta difpoficion,fobre-, 
fale masía autoridad , y Dignidad de las Iglc- 
Cas, no llevando diflintivo en los Hábitos, fino 
fus Capiculares, y Canónigos.

22. Es igualmente contra la equidad , y  
contra toda buena razón deboneftidad, y de­
cencia 3 la pretenfion de los Racioneros de 
Menfa en llevar Habito diftinto de los Benefi-; 
ciados, porque en el Templo del Salvador los 
Beneficios fon Colativos , y perpetuos: mu-i 
chos , con entera diftribucion , afsifticndoá to­
das las Horas Canónicas : Los Beneficiados 
aísiften juntamente con los Racioneros de Men.’

5 en diferentes Cofradías antiquifsimas, con 
tanto honor, y eftipendio , como los mifmos 
Racioneros de Menfa : En el mifmo Templo,’ 
¡os Beneficiados tienen Hermandad con los 
Racioneros de Menfa en las funciones: de fus
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Entierros i fin notable diferencia entre ellos;
23, Por lo femeíante en el Templo de 

Nueftra Señora del Pilar Jo s  Beneficiados han 
fido ficmpre, y fon parte muy principal del 
culto de aquella Santa Iglcfia. El numero de 
Beneficiados es mayor, que toda la demás re- 
fidcncia, fus fundaciones fon todas, 6 las mas 
colativas, y perpetuas, fonantiquifsiroas , y 
fin comparación mas antiguas que algunas Ra­
ciones deMcnfa. Sus fundadores, perfonas déla 
primera diftincion de aquel Reyno. Los hono­
res , y privilegios de aquellos Beneficiados fon 
muy notables, porqnc ellos tienen fu efpecial 
¡autoridad confuPrcfidcntc , óPrepofito; Tie­
nen manejo en ciertas porciones de Rentas: 
íTíenen fu Archivo feparado, y fu Sala Capitu­
lar ; y en eftos honores , y privilegios tienen 
yentaja á todos los Racioneros de Menfa ,quc 
ni tienen Jurifdiccion, ni manejo de Rentas, ni 
Prepofito , b  Prefidente entre ellos. Los fervi- 
cios, que han hecho á la Iglefia los Beneficia^ 
dos del Pilar , han fido grandes en todos tiem-: 
pos. La primera Capilla que fe vio primorofa- 
mente hecha, y adornada en el Templo nue­
vo del Pilar, fué la de San Lorenzo , que es 
de los Beneficiados. Los demás refidentes de 
aquella Iglefia , hafta los Canónigos, íolicitan, 
y cftiman la Hermandad con los Beneficiados, 
por fu afsiftencia en los Entierros: y á vifta de 
todas cftas circunftancias, no pueden dexar de 
fentir, y replicar, los Beneficiados de uno , y 
otro Templo , 1a prcten^on délos Racioneros 
de Menfa, en quanto al Habito diftinto.

14 . En lo venidero , han de producir mu­
chas ocafiones de efcandalo, las nuevas pretcn- 
fiones , que pueden excitar los Racioneros de 
Menfa , y las difeordias, y contiendas, que fe 
han de ofrecer, con los demás Racioneros , y 
Peneficiados. Si logran fu pretenfion ettosRa-
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sí
cióheros ha de pareccrles poco decoro J ycfti^ 
macion fuya, que en otras funciones de la Iglc-: 
fia 5 fe les CFftcc con igualdad, á los demás Ra-; 
cioiieros, y Beneficiados , y penfarán quizá 
en pretender, que en las procefsiones han de 
llevar diftintas Capas: Que en el dia de la Can-í 
delera , íe ¡es dé mayor hela : Que en el dia 
de Palmas, fe les dé palma; Que en lasQu ân 
renta Horas, y otras concurrencias femejanecs, 
no quieran alternar con los demás Racioneros 
de Habito diftinto ; y fino quifieren cantar; 
Evangelios , como Jos otros Racioneros, ni 
hacer otros Oficios, délos que hafta aquí hart 
hecho con ellos , ni baftarán Eferíturas , ni 
Concordias, ni otras providencias; porque po  ̂
drán decir , que ya no fon lo que eran, y que 
elevados á cía fe fuperior, no c.fián comprehen-  ̂
didos en aquellas leyes , y cada cofa dceftas 
coñará un pleyto. En las prctenfiones, que en 
adelante tuvieren con el Cabildo, alegarán po? 
mérito , fu efpecial diftincion, y fi ellos coníi-̂  
guen el Habito, que intentan, y no quieren en­
trar en las vacantes de aquellos quacro Hábitos 
Canonicales, que fe les tiene fcñalado , por, 
compromifíb, como parece no quieren, puede 
Ien7erfe, que exciten, al Cabildo,^nucvo pleyto,’ 
diciendo, que aquella Sentencia fue nula,fin 
la jurifdiccion competente , y refucitarán con 
efto, otro pleyto; de manera, que teniendo exc- 
cucion la Bula , que prefentan los Racioneros; 
de Menfa,-fc introduce en la Iglefia de Zarago^ 
za un leminario de pleytos,

2 5. Con los demás Racioneros, y Bencfi« 
ciados, han de ofrecerfe inevitablemente mu-; 
chas difeordias, y contiendas: porque concur-; 
riendo aora todos, á los Encierros de la Parro-] 
quia , fidefpues no querían concurrir los Ra-í 
cioneros deMenfa , por fu mayor Dignidad,] 
6 pidieffen mayoreftipendio, por fu afsiften^
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B t  lu fh a tw a ,  pprodtiSisxfai de- 
efiandalos ,pop  fetobreptU U  y y  
Jubrepticiai

’(» )
Quí q u id m  CU ricifea Vreshf* 

teri P ortionarij, « í pradieitury 
Ttnncupatu in tripUcifgcnerh f/fJs 
f t  exíjiunt.

aaíbaltarian los Parroquianos uní nbvedaá,. 
noviftaen tantos Siglos ; y fi concurrieran á 
los Entierros, havian deofrecerfe'Jfiiuchas oca- 
fiones de difcordia^por los pueftps, y por los 
afs¡cntos»en qucaora fe pone poco , 6  ningún 
cuidado. Lo mifmo fucederia en las concur^ 
rcncias de las Cofradías , yenU sde la Her-= 
mandad* en que concurren los Racioneros de 
Menfa, con los demás Racioneros, y Beneficiad- 
dos, como Hermanos , y cemo fi todos fueran 
irnos con grande unión, y caridad. Si en 
cftas íunciones falian los Racioneros de Men- 
ía con fu preferencia , refulcarian bañantes 
fccafiones de ruina cfpiritual, y fe desharían 
Jas Hermandades, y Cofradías ,con efcandalo 
general. Por todo lo qual, parece , que la exe- 
cudónde la Bula » que han ganado los Racio.  ̂
aetos de Menía, es turbativa de ¡a paz, y pro-* 
dudiivade efcandalos, y que debe retenerfci 
j  no permitiría íu cxecucioUi.

$. V.
^  A  IC E N , Y exponen también los 
£  3- Suplicantes : Que la Bula pre- 

feíRtada por los Racioneros de Menía, es tur­
bativa de la paz ,  y productiva de eícandalos, 
por fef obrepticia, y fubrepticia , legun pare­
ce-de las claufuías de fu narrativa , que fe 
irán notando.

27. Primeramente dixeron ; Que en la 
Iglefia de Zaragoza havia tres claífes de Racio-  ̂
ñeros. ( i )

28. Si fueffe verdadera efta narrativa , po-, 
dia conducir , y influir mucho para la con- 
cefsion de la gracia ; porque haviendo claffes 
diftmtas>ala claífe fuperior , conviene mayor, 
hfonor. La narrativa es falía > porque en la
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s 'lo
fglcfia de Zaragoza no Te reconocen mas da-" 
fes, quejas de los Canónigos  ̂la de RacLonc-j 
ros, y la de Beneficiados. En lasBuIasdeSe- 
cularizacion, y de Union de Menfas 5 que fon 
las mas foletnncs de aquella Iglefia, no fe ha­
llarán otras claíTes , que las referidas. Una es 
la claffe de los Ganonigos , aunque en ellos 
aya muchas, y diverfas Dignidades, y aunque 
aya Canónigos de Oficia, y otros Canónigos* 
Una es la claíTe de los Beneficiados , aunque 
en ellos aya Beneficiados de entera diftribur 
cion, y Beneficiados de no entera diftribucion: 
Y  una es la claífe de los Racioneros , aunque 
en ellos aya Racioneros llamados de Menfa* 
Racioneros de Oficio , llamados Penitencia  ̂
rios, y otros diftintos Racioneros.

29. Los Racioneros llamados de Menfaj 
ro hacen clafe diftinta, ni ^más la han hecho» 
entre los demas Racioneros 5 porque , ni ello* 
íondccorporccapitulí  ̂ ni ellos tienen jurif- 
diccíon alguna CO la Iglefia, ni ellos tienen fii* 
perioridad en el Clero, Las Raciones de Men-i 
fa del Templo del'Salvador, y deí P ilar, no 
fueron fundadas, ni ¡nftituidas con autoridad 
Apoftolíca, ni fue meneftcr-facukad-de la San-; 
ta Sede, para hacer tales Racioneros; Todos, 
cada uno de ellos , fueron hechos, admitidos^ 
y elevados, al de Racioneros, con Tola la au-; 
toridad del Cabildo, que-á todos los Racio^ 
ñeros dcMenfa , y no de N4enCa, hizo iguales 
en los honores, y prehcminencias ,'Cn'Sillas, 
Habito, Capas, Cetros, Evangelios , y otros 
Oficios proprios de los Racioneros. La diferen-' 
cía folamentceftá , en el nombre, yen diver-; 
fas qualidades: Q^e unos fe llaman de Meníi 
por íu orJgen del cftado regular de la Iglefia: 
Que otros fe llaman Penitenciarios por'iu Ofi­
cio del Confeffonario: Que otros fe llaman Ra-; 
cioneros, con diyeríos llamamientos de fus fun-*
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daciones :Qác unos tienen mayor renta que 
otros: Que unos tienen mas aífegurada la ren­
ta que otros: Que unas Radones fon fundadas 
por tales Fundadores en tal tiempo , y otras 
por otros  ̂ en diferente tiempo , cuyas dife­
rencias., b femejantes, fe hallan entre los Ca-, 
nonigos i Racioneros, b Beneficiados de to­
das las lglefias»fin que porcífo hagan claífe 
diftinWjen ninguna de ellas,tales diferencias.

30. Dixeron , que la una claffe de Racio­
neros era la de Jos Racioneros llamados de 
Menfa, porque participaban de la Menfa Ca-

2 lij in$m funt P o r t io n á f l \ pitular. C ̂  )
mtteupatiy ut pote quî  ^ 1 .  Efta difinicion dc los Radoneros de

 ̂ „  adequada , porque el partid,
par de la Menfa Capitular, conviene á otros 
muchos, que no fon Racioneros. Realmente 
hablando , aunque fe llaman Racioneros de 
Menfa ,, no fon propiamente Racioneros 
de Menfa, fino que fe llaman afsi, por fu an­
tigüedad, comolodixo con efta diftincion,y 
claridad, nueftro Catholico Monarca PheÜpc 
iV. en la inftruccion , que embib al Cardenal 
Bcntiboggliojpara felicitar la Bula de la Union 
dc Menías. Los Racioneros llamados de Men­
fa , en el Templo del Salvador, y del Pilar, no 
fon como otros Racioneros diftinguidos de al­
gunas Iglefias de Efpaña , que tienen la mitad 
de renta dc los Canónigos, y tienen voz, y vo­
to en Cabildo , en lo perteneciente a rentas; 
porque nada de eftotienen los Racioneros dc 
Menfa deí Salvador , ni del Filar. En otras 
Iglefias de Efpaña , los Racioneros  ̂ nacieron 
con la mifma Iglefia , quando fe erigieron en 
Cathedrales , y fe deftinabanCanónigos: los 
Racioneros llamados de Menfa en Zaragoza, 
no fe hicieron , ni formaron en laCathcdrali- 
dad dc la Iglefia , ni en la inftauracion dcl 
[Templo dcl Salviador,y no pueden tener exetn-
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pío, ni fcíncjátíía eon aquellos otros Racione­
ros de Efpaña , que nacieron con lá mífma 
Igleíii; tás Ra¿Ícnc¿ de Menfa del Salvador, 
y del Pilar  ̂ haií fido for̂ maílas en diverfóS' 
tiempos i por drfcr;cntcs Pérfonas Eclcfiafticas,  ̂
y Laycasíj cnun tiempounás^ cn otro tiempo 
otras; unas , con mayor dotación, que otras,' 
algunas , con corcifsimas dotaciones, con gran 
perjuicio de loŝ  intcrcffés del Cabildo. En al­
gunas fundaciones de cftos Racioneros de Men- 
fa , no tienen el nombre de Racioneros de 
Menfa , ni aun el nombre de Racioneros i fola- 
mente tienen el nombre dcCapcllancs , 'Gomo 
puede veríe en los Originales inftrument’os,‘que 
fe guardan en el Archivo de la Iglefia de Zara­
goza : Y Íe crehe con arto fundamento^^^que fe 
llamaron Racioneros de Menfa , porque foc-. 
ron creados, y admitidos , en aquel tiempo , y 
eftadojcn que la Iglefia de Zaragoza era Regu­
lar , que comían ios Canónigos en .Refcí^orio,^ 
y-tenían'eftos Capellanes fu;ración de aqoedlái 
Mefa; y en cfta inteligencia el fer Ractoncró de 
Menfa j ño dicc efpccial diftincion v'ni autOri*  ̂
dad. . . '.rtj - f>

32. 'Dixeron j.quc abtenian Beneficios 
pcrpetuosjColativoSjafcíSos á Jas rcf^vacioncs ^
Apofto]¡cas.(3) > . ■: ' 1;-. *

3 5* Efta narrativa de Jas Raciones de 
Menfa dél Salvadorvy del Pilares fal^í] pot-’  ̂ toUeis obnoxiá tjft digmftuntur^
que en 4ás Raciones de Wenfa dfel S^ivadbr, * 
ay dos y por lo líicnos , de^Patronado' Lay-- 
co j y no-afeí9;a& á las rcfervacionésiApoftoli- .' 
cas. En las cinco‘Raciones;de Menfadel Pilar, 
las quatroi fon dfeiBatronado Layco, bmixto,’ ’
 ̂y  ninguna de las cinco,eft^iafeda á las referva-' 
ciones Apoftolicas.'^Es también falfo , que tor - 
das las- Raciones• de Menfa ide uno-' y otro 
Templafean Beneficios perpetuos yCülativos, 
porque dc'Jas cinco Racionctdf 1 Pilar, lai dos?

?  pos

, ( 3 )
Ohtinent^ut perpetus henefieH

BceU fiafiué Cellativ^ , 0 “ tejer . 
vationibuSt^^ affeüionihus Apof~^



(-4 )
Uuiufméii auttm P&ffiinArio  ̂

fum de Menfa potfiones, inB* 
Mafia Virginis de Columna, 
vulgo del Pilar, nuncupata quin­
qué : In San¿Ufsimi Salvatoris 
vero Eetlejia Viginti tres,

( 5 )
^.109. 06io portiones nunc, 

&  pro temport refpe^ive obtU 
pentesm

. 'V -

.0 fe-

o- ••-.-■o

( ^ )
Clentens Papa XII. $Si$ tse vU  

ginti tribus Portionihus pradit» 
tis ffupprejst, &  extinxih

por W minos fonNutuaies;  Gomó^^onfta pér 
fps Fundaciones,, .  ̂  ̂  ̂ ,

34. ©ixcron V que cftas Raciones llama-» 
das ác,. Menfa, que rcfpcdivamchce eran Bene­
ficios perpetuos * tQ^ativos 5 afedos a las rc- 
fcrvacioncs Apoftplicas, eran cinco en la Iglc- 
fia dciPilar, y en la del Salvador eran veinte
y,trcs.(4>), 1 1

3 yv Eftc alegato en quanto al numero de 
lasRacioncs de Menfa-, es también falfo; por­
que las Raciones llamadas dcMcnfa .cn el Pi­
lar,fOp ocho., corrto:confia de la Bula de Union 
de Menfas al §, íop. ( 5) tas Radones de 
Menfa cn.cl Templo del Salvador fon mas de 
vdnte'y tres, porque fon también Raciones 
deMenfailas que el Cabildo dá á algunos Mú­
fleos ,¡ y comotaléy fueron fundadas ¡por el 
mifma quc fundó las Raciones del Cura del 
Afiíeo» ydclosRadoncrosEaiPartc y Rivas; 
y comoj tales Raciones de Menfa fueron admi-̂  
tidásr, aunq<ue defpucs con facultad Apoftolw 
cft, foeroti limitadas fus renca» ». y deftinadas** 
al u fas yroimftcrióquc fas aplicaclCabildó. 
En eftc mayor numero de Raciones de MenÜ 
dcliTempjjo dcl Salvador,, y sdel Pil^r, fe hace 
maspWit<i> la falledad de la Rarrativ^k-aotecc-í 
dente , en la parte que dccia , que iat Ríjciones 
d<-Meafa¡dc ünO‘, y. otro Templo , erao bene- 
ficÍR» perpetuos , ;Go)at¡vo5;viafcütoS labias te-' 
fc^vaclopiei Apofiolieas; poiquevirtió fon to­
das,, jaique cllosqucatan,; como que^^yá ad> 
.vertido^ ni lo fonja» que déxaa de contar.

36. Í Dixeron í,!quc nuefiVoSántifsimoPa-ír 
dpe Clcíhenícc XOi' cn la Bula de Union dĉ  
Menfas , bavia fuprimido ocho Raciones dct 
Mepfa' de, veinte y.ttes qutí havia.f <í):

37. ' Nfufirviendo cftc-álcgato dé- mcrítof  ̂
algnQQ,.pjCfa. la gcacia,- dexafon de .deciEjlo quo 
€1  ̂fuhfla^cial, y neccffario parálaconccfsion,

y



y firmeza déla Bula; porque cafaron ; que el 
mifmo Santo PadreCicraetitcXil.cn la refera 
da Bulado Union deMenfas, áIos§S. 28. Sj» 
y J 6 j ,  haviaeftablccido: , y determinado ci 
orden de las Sillas enere los Raeioncros , fia 
diferencia de ios de Menfa , tomando la aoti-' 
guedad defde el tiempo de fu poíTeí&ion ;y.er^ 
precifo cftealcgato, paca que fe. cntcndicffe» 
que nueftro Santifsimo Padre Benedido XIYv 
determinaba lo contrario. Ni fe cree, ni puc-, 
de creerfe , que fu Santidad derogaffe cftpxir-: 
den, hallandofc puerto» y crtablccidocn unr 
Bula tan Sagrada, y tan premeditada que 
tuvo ocupada mucho tiempo á la Corte dcRo- 
ma , y á la de Efpaña , paxa fu conceísion , y 
arrcglamenco , que tiene claufulas cxpxeffaa 
para noentenderfe derogada , nipodetfe dc-s 
rogar, como queda ya advertido al oum. 10. :

38. Dixeron , que en la Igleíia del Salva-i 
dor havia otra elaffe de Racioneros Honora.-̂  
rios, de derecho dt Patronado ■ , impropí»¥ 
mente llamacfosRacioneros, ( 7 )

3P. Efta Darrativa yc;srfálfa citla parte ,"qüq 
hace ciarte diftihta en jos:Racioneros , como 
queda dicho al nuni* xSi Enlapartcíí quédií 
ce, que cftos Racioneros.de Derecho Patrbna ,̂ 
do fon folamence Honorarios, impropiamenr 
te llamados Racioneros , cseoníra cl intcncq 
de los í^cioncros de Menfa ; porque fi por fcr; 
los (Racioneros de Dcrecbo,dc Patrpnado-iay*' 
co , fueran (^cioneros Honorarios i-imprópiaí* 
racate llamaidos.^cioncros; aqweHos 
líer.os de Menfa delTcmplo del Salvador ;, y 
del .Templo dcl.Pilar^ que fon dé :Derechq d« 
Patronado Lxyca, ferian de la mifma fuerte  ̂
Racioneros Honorarios , impropiamente. *2̂  
cíoneros. Es faifa también la narrativa en 
parceque dice, que eftos Racionemos ion 
noratids,.impropiameatc;llamadiosRi€ÍoheríH|j

po£:

? 7 )
 ̂Altera daJU  t ji  ̂ perthns~  

fiorum  H enoraviorum , &  fie ju- 
teP a tro n A W , impropié
torum*



porqücelfcr^flcioncfói no dice cñ Fu p ro p h  
cífcnciacl haverdeferdcMcnfa, que aísi fo* 
larhentc ferian l^acioncros los Clauftralcs» y 
no los de las masfaniofasCatheclralcs. El (er 
propiamente de ‘í^cioncro, es vario , y tiene 
diverfas definiciones en las Iglefias de Efpaña»
¡y fuera de ella. Enlaiglefia de Zarag07a no 
ajenen otro fer los (2(acioneros, que el que les 
'dio la mifma Iglefia, a quien todos reconocen
Í or Madre; y cfta Iglefia no ha dado otro fer á 

)s(%cioncros dcMcnfa^quc á los demasíl^acio- 
Bcros, y (olarncnte ha variado de providencia 
¿en fus alimentos.

40, Son propiamente Racioneros en la 
iglefia de Zaragoza, los que no fe llaman de 
ÍMenía, porque el Cabildo, que dih el fer,el bo- 
ÍJor,y el nombre de Racioneros,á los que fe lla­
man de Menfa, el mifmo Cabildo , fio haver 
perdido nada de fu peder, ni de fu autoridad, 
dib d  fer, el honor * y  el nombre de Racione­
ros yulos-otros Racioneros, con varias partir 
cipaciones de fus Menfas. Por Rícioneros pro­
piamente tales, cftánvy^han eftado reconoci­
dos: por tales Racioneros Ies han reconocido 
los Seroneros de Menfa en la Iglefia , y fuera 
doella, en todos tiempos , y en diferentes oca- 
fiones., cn yaíias Eferittiras, en que hablaron 
propiamenteyy con yerdad ; y ninguno entre 
tantos hombres grandes , y de tanta fabiduna, 
madurez Juicio , como ha tenido la Iglefia 
di;"taragoza y ha püclloduda , en que cftos 
^qipncroáfucran propiamente fl^acioDcros,
• 4 1. Maspropiarricntcjcon mas honor, coo'' 

iñayor dignidad, fon S^acioncros los que no fe 
Haroande.Menfa , que los.ÍJacioncrosllama­
dos de Menfa : porque masautorhlad , y poder 
tenia el Cabildo de Zaragoza, quándó hizo 'Î a- 
ciooerosálps queno íe llaraandc Menfa , que 
quaQdobi2o^cioneros>á Ipsquc fe llaman

de



'de Menfa. Quando d  Cabildo hizo !?̂ 3cJ dcw

f  nenian de Menfa » no cenia
ei Cabí do hcultad Apoftolica .para darlescl 
honor de Habito diftintivo . ni lo tuvieron en 
aquel eftado '^ligiofo , en que fe hacia profef- 
hon de la pobreza ; Quando cl Cabildo hizo 
i(,3Cioneros.álosqucnofe llaman de Menfa,' 
tema poder, y facultad Apoftolica . para dar­
les Habito diftintivo, y con cfcao lo tuvieron 
í|efde fus principios. Quando cl Cabildo ad­
mitió las primeras fundaciones de los S^cionc- 
ros de Menfa , no les dio, ni aun el nombre de 
^cioneros , folamcntc les dio cl nombre de 
Capellanes, como fe vé en los Inftrumcncos: 
Quando el Cabildo hizo á los 'í^acioncros. que 
no fe llaman de Menfa , dcfdc fus principios 
les dio el nombre , honor , y diftincion de 
cioneros; Y todo prueba llenamente .quemas 
propiamente , con mayor autoridad, y mayor 
honor , fueron creados (Racioneros, los que 
no fe llaman de Meqía , que los que fe llaman 
de Menfa,

42, Lo fon también con mayor dignidad,’ 
porque ninguna de las fundaciones de losRa-: 
cioneros de Menfa ( á excepción de los Curas,’ 
o Vicarios,y de alguna otra Angular) pide,' 
que fus Racioneros fcan hombres de eminente 
fabiduria, 6 de naturaleza diftinguida . por fu 
hidalguía : Quando las mas inftitudones de los 
otros Racioneros, que no fe llaman de MenJ*. 
fa, piden , que fus Racioneros fean de em¡-; 
nenre fabiduria , como fon las de los Penitcn-: 
ciarios, 6 piden en fus llamamientos perfonas 
de naturaleza muy hidalga , como fon las de 
Otros 5 bien conocidos cu la Iglcfia , 6 piden,' 
que firvan al Cabildo en cfpccialcs minifterios 
honorificos ,de prudencia, y fabiduria , como 
fon , en cl Templo del Salvador , la Ración 
del Secretario del Cabildo , y en el del Pilar la

G  dcl



í«)
Wqu$ fire tmnts ái nutum

"dmobibilts txifiunt, &  PortÍ9* 
nts C$¡htivas mimmt «btintat*

1 .

d a  Maeftro de Ceremonias: Y eftas circanttatf  ̂
das notoriamente prueban» la mayor dignidaü
dceftosRadoneros. . j t

43. Lo fon también en la cftimacion de la
Iglefia , porque por fus honores» y férvidos, y 
por Tos de fus Fundadores, algunos de los rete- 
dos Racioneros , no pagan ingreíTo , agrade­
ciendo la Iglefia en la entrada de cada uno de 
ellos, la memoria digna de fus Fundadores. 
Lo fon generalmente , porque los Racioneros,' 
que no fe llaman de Menfa , mantuvieron fiem- 
pre al Cabildo aquel rcfpcto, que fe debe á los 
Superiores , fin darles motivo de quexa, ni fen- 
timicnco , con pleyto alguno ; quando los Ra- 
doncros llamados de Menfa, han movido dife­
rentes pleytos al Cabildo, dándole que fentit 
baftantemente, en deferentes tiempos,

44. Pixeron , que cafi todos cftos Racio­
neros , que llamaron Honorarios » eran ad nu* 
tHm amobiblcs. (8 )

45, Efte alegato era contra el mérito de 
fu pretenfion , porque en las cinco Raciones de 
Menfa del Pilar , ay también algunas, alnu^ 
tum amobiblcs: Y fi en eftas , no era demeri­
to efta circunftancia , no (abemos, porque ba- 
via de ferió, en las demas Racioncs*Scbre cfto, 
era impertinente el alegato, para hacer con el 
mérito alguno , porque en los Beneficios, y 
Raciones, que piden refidenda, tan lexos cftá 
de fer demerito, la qualidad de ícr admtnm  
amobiblc, que antes bien , es mérito, porque 
fe firven mejor ,y  con mas afsiftcncia , »y cede 
todo, en obfequio de mayor culto. Aunque las

Í!crfonas,quc firven las Racioncs,fcanNutuales^ 
as Raciones fon pcrpetuas;y el fer nutualcs no 

les impide los honores. Las Radones Nutua- 
les , no fe quitan fin motivo, cxpreiTado en la 
fundación , b fin motivo, que fea caufa de pc- 
o a , b de caftigo , y en efte fentido, las Ra-^

CIO'



ci(5nes perpetuas , pueden llatnarfen Nutualca  ̂
y mas NutuaIcSjque Jas mifmas Nutuales,por­
que la fundación pueda faJvarel delito. Ellos 
en fin , en etta parte, hicieron,mérito , délo 
que no debían hacer, y callaron.lo que debían 
decir, fi fucíTcmerica

4<í. Dixeron , que entre los Racioneros 
Honorarios, inapropiamentc llamados Racio­
neros , havia tres Penitenciarios, que tenían 
porciones colativas 5 pero que eran fundadas, 
oinílituidas en ultimo lugar, ( 9 )

47, Efte alegato en la parte, que pone á 
los Penitenciarios entre los Racioneros Hono­
rarios , impropiamente llamados Racioneros, 
es tan falfo , como el alegato antecedente, por 
las razones expreífadas defde el num. 39. En 
lo demás, que dice, es obfeuro , y diminuto  ̂
que es harto defeí^o en las narrativas. Los Ra­
cioneros Penitenciarios al prefente folamentc 
Ion tres, las Raciones fundadas para Peniten-, 
ciarlos, fon mas» Las Raciones Penitenciarias,  ̂
fon de las fundadas, y admitidas últimamen­
te , pero no en ultimo lugar. Há ya baftantcs 
años, que eftán fundadas, y dcfpues de ellas, 
ay ya nueva fundación.

4a. En lo que no dice cl alegato de los 
Penitenciarios, es infuflo ; porque cncaminan- 
dofe la narrativa de los Racioneros de Menfa, 
atener fuperior honor, y prcheminencia que 
los Pcnitenciarips, debía (aberfe, que honorj 
tenían eftos Penitenciarios ? Y debían decir: 
Que eftos Racioneros Penitenciarios tenían ef- 
pccial aftimacion , y honor en la Iglcfia , y 
fuera de ella:Que fe admitían por concurfo 
publico confemejantes exercicios á los Canó­
nigos Penitenciarios: Que fe elegían con clec-' 
don Canónica por el Cabildo : Que eran fu-, 
getos hábiles para los Canonicatos de Oficio,' 
de qualefquiera Cathcdrales, y de ellos ha

elc:

(9 )
Iñttr quostamen • tres recen-i

fentur Panitentiarsj nuncupati, 
portiones Collativét , fed ultir 
mo loco obtinentes»



Atento, quod Officiüm Vieafij 
hütufmcdi, non nifi vtris , doc­
trina , morum prohitate praf- 
tantibus, defertur j d  ̂ob illiust 
inforo Fanitentiario , jarifdie- 
tionis exerciciutn, ipfe pr<e seete- 
ris y Portionarijj i inajiitnatio- 
ve habetur*

\ i l )
Reliqui demum ex Cleritis, feu  

Rresbyterii Portionarijs , /unt 
Cappellani, Minijtri, ^  Canto- 
ret , aliique Inftrvientes » qui 
omnes , a i nutum paritér amo- 
bibiles exijiunt*

elegido la Iglefiá de Zaragoza : Que por fus 
Grados, por fus Tirulos, y por fus Oficios, 
eran eftimados, y venerados de todos. Los 
que oy firven ellas Raciones han hecho opo- 
fícion á diferentes Prebendas. El uno es Exa­
minador Synodal del Arzobifpado de Zarago­
za , yCathedratico de Vifpctas defuÜniver-, 
fidad. El otro es Examinador Synodal del 
Obifpado de Lérida , Theologo , y Examina- 
<lordc la Nunciatura de E(paña : y haviendo 
fido Canónigo Vicario de la Infignc Colegial 
de Mora, con Hábitos masdiftinguidos, que 
los que han confeguido los Racioneros de 
Wenla, tuvo por afeenfo el fer Racionero Pe­
nitenciario. El otro, por íu literatura , por 
fus Opoficiones, pi#r fus honores, y por fus 
particulares prendas , es reconocido de todos 
por mas merecedor de eftos, y otros Títulos, 
Comoeftos han fido, yferánfiemprc los Ra­
cioneros Penitenciarios : Y  todas cftas cir-: 
cunftanciashacen \ h v , fer evidentemente con­
tra la congruencia , y honeftidad la preten- 
fion de los (Racioneros de Menfa contra eftos 
Racioneros, can dignos de fuperior honor en 
el concepto del Derecho, y el délas Gentes, 
y en la mente de nueftro Sautifsimo Padre Be- 
nedi(3:o XIV. que lo explicó afsi, en el motivo 
que dio de preferencia al Cura del Alfco. (lo) 

4P. Dixeron , que los demás Clérigos, 
Presbytcros, Racioneros , eran Capellanes, 
Miniftros, y Cantores, y otros Sirvientes, y 
que todos eran amobibles íIíJ whímw. ( 1 1 )

50, Efta narrativa en la parte que dice de 
eftos Racioneros, que fon Múfleos, y Canto­
res , es un alegato meritorio , y favorable, 
para que no fe Ies prive de fus Privilegios, 
Poífeísiones, y Honores, porque fuera torpe 
error , confiderarles incapaces , ó menos dignos 
del honor de Racioneros , por fer Múfleos , ó

Can-
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S^lvatoris , confu/a t &  tninus 
crdinata * omnium Portion^rh*

15
Cantores , poruña habilidad, y ciencia , tari 
cftimable en el Mundo, «y tan neceíTaria en el 
Culto Divino ; quando en otras Iglefias de Ef* 
paña , tienen fus pricipaics Cantores , y Múfl­
eos, Sillas 5 y Hábitos mas diftinguidos. En la 
parte , que dice de eftos Racioneros, que fus 
Raciones fon ad nntum amobibles es alegato 
impertinente, y contra el intento de los Ra­
cioneros , llamados de Menfa , como fe dixo al 
num.¿j-3: En lo que no dice , y debiera decir, 
esinjuflo; porque algunos de eftos Racione­
ros , en el uno, y otro Templo , tienen Racio­
nes de Menfa , y ninguno les puede quitar; 
cfte honor.

5 1. Dixeron , que en la Iglcfía del Salva­
dor , cftaba confufa , y menos bien ordenada 
la clafe, de todos los Racioneros. ( i z )

52. Efte alegato es cambien falfo. El or­
den de los 5(acioneros, en el Choro , y fuera rum  ̂ em wth babttnrt 
de é l , eftá conforme á lo difpuefto en la Bula 
de |Union de Menfas: Eftá diftinto , fegun cÍ 
tiempo de las poffefsioncs, no cñá confufo ,n ¡ 
menos bien ordenado , eftando conforme á la 
poffefsion immemorial de la Iglefia, y á la 
providencia dada fobre cfte orden j porNuef< 
tro Santo Padre Clemente XII. El Cabildo con 
fu vigilancia , no permitiera confuCoo , ni def-; 
orden alguno. Es verdad, que effdifcrcntcs 
tiempos hizo la gracia,y honor de í^c'ióncros, 
á algunos Sirvientes, por fus grandes méritos,' 
y fervicios hechos á la Iglefia : En cfto usó de 
fu poder, y autoridad , y procedioconforme k  
fu Grandeza. Qué hizo el Cabildo, que no pu-] 
diera hacer ? Q^é hizo, que no hagan otros 
Cabildos de Efpaña ? Qué agravio recibieran 
en efto los5^cioncrps de Menfa , quenorecH 
bieífen los demás (I^acioneros, que no fe quexan 
de ta! agravio ? Si pudo hacer el Cabildo per­
petuos Racioneros, podrá fin duda hacerlos

H icra í̂



quat-uor éx VóHiútiai 
rijsde nuntupAtii pradie»-

, in pijfefsione y immedtaU 
pofi Cííwe^^o ,̂, á p ^  'M9.clefiéê  
Santifsimi Sálvaioris injervien» 
tes > pracedendí exifientes j alio  ̂
rum Portionariorum pradiéio- 
rum , aUj, alijs praeedunt, an- 
tiquitatefervittj  ̂dumtdxat infs 
pe¿iâ _

temporalmente , no ufando encfto dc tanta 
autoridad , como en aquello. Y para que fe 
vea , quan mal fundada va en efto la quexa de 
los (^cioaeros de Menfa , debe advertirfc, que 
el Cabildo por fu bondad , y condefceódencia 
convino en el año 17 que fe abftendria de 
dar Habito, y Titulo de Racioneros á los Sir­
vientes , fegun lo han dicho varias veces, los 
tnifmos Racioneros de Menfa: Aora pues, con 
efte paéio, y coníentimicntofe defeubre mas 
fútil y y vana , la rcprefentacion , que hicieron 
fobre efto,

,53. ’ Dixeron, que fuera de quatro Racio­
neros de Menfa , que eftabaa en poffeísion de 
eftarirrimediatosádfos Canónigos, que losde- 
ínasibanr, con los demás Racioneros , confor­
me ála*aniíiguedad de íu 1er vicio-( 15.)-

54. Elle narrativa * fin explicarla, es in- 
dudivade falfedad porque con ella puede con- 
cebirfe, que eftos quatro Racioneros fiempre, y 
^rfiem pje han eftado en pofleísion de tener, 
¡HabieosCanonicales , y de preceder etvlas Si- 
üas , á JoS:,dem¿s RaciDnetos, y.toes afsi; por- 
qUê .no h-aíviendo tertido talcx Habatos, nf tal 
precedencia,en tiempo algiínode los paíftdos,

que l ;̂ Jfgfefiai de^Zaragoía  ̂ toníó úúevO 
eftado ,,yítw^VobabiCft, pufo; efta novedad el 
tlnftri&imorAtzofaiip.o.Don ilhomás ’Agueroi 
e l̂^eLañiO;í? dando cfte hobor , áquátró 
]^ci^0!eí‘c^dí3 Menfa vcontentandole^coh^ éh 
eri'.recoiíjpgnía de lo*s intercffcs,'qüepretendían 
^on efC^feiJdd , porifys quentas.'Pata tolerar/ 
y no contradecir el Cabildo, a êfta nueva diP 
poficioo j'türícre] motivo de extinguir con ellos 
unr^pleytoi; tuvo- el t é f e t ó  al Señor Ar-zobifpo, 
á.^uien hicieron Atbitro; túvola cohfidera-* 
<¿pn rdc:qiíe;aísiparecía rnasnumeroíáda refi  ̂
dencia, ‘hiendo la falta, que. hacían )q>Catio- 
nlgos > qupl dfcJ Templo del Salvador -iaiierdi\

para



para la rcfidencia de! Pilar-ícn la Union de las 
dos Jglefias : Y tuvo finalmente la con-fidera--, 
don de no perjudicar la antigüedad de los de­
mas Racioneros ; y para no perjudicarla 9 to­
mó la, providencia de incorporarfe , no mas 
<]ueá la viíta , y  en la aparienda con cllqs. 
Eftos <]uatro Racioneros con Habito de Canó­
nigo , no tienen voz 9 ni voto en Cabildo eh 
cola alguna; no tienen la menor Jurifdiccion en 
la Iglesia i no fon de covpoye Cupitutí; fs un cuer­
po íeparado de los Canónigos, y de los Ra­
cioneros ; y como tal cuerpo feparado, quando 
muere alguno declios, nile entierrau losCa- 
nonigos , ni los Racioneros. Efte es- el hecho,' 
y  el fundamento de los Hábitos Cánonicalé^, 
que tienen quatro ,de los Racioneros de Men  ̂
ía. Contra eftos nada pretenden los Raeione- 
Tos 9 que 00 fe llaman de Menfa , y no firve-él 
exernplo, niel honorqujd>tengan «üos : Lbs 
demás Racioneros de que tienen dere­
cho á eftos quatro HabiíM iy podían' cohtéí- 
tarfe con eftc honor < niayor iin dada, qbe ¿I 
que aora intcotaii) y detar bnpaz y^ fcB ía Jüf-i 
ta poífeísion á los otros Racionerok - • -

y 5. Parece ,  que dixferbn , y ‘>ftip1karofíí 
que los RacionerosUamados.-de Meñfa, en el 
Templo del Salvador , preî edieíTeh ¡á los 
mas Racionerosjaísi como preccdeílin el Tcr^- 
p!o del Pilar los RacioDerots. llamados de Meo-;' 
la 9 á los otros Racionerios de aqtwíila 
fia. ( 1 4 )  . I . , o i- .

56. Ta Bulá: en fu eoncefsionyítípone i, y 
va fundada en la narrativa^qoe fcfciiíé%íu San­
tidad Cobre ella 9 y en la Ŝiiiplica v 'qivé'fe le hi­
zo para la gracia. .A«QqUe.¿fta narrativa íueffe 
verdadera , la»shplica eri ’injufta^^^^tnal fun­
dada, Era injufta ,porquej aunqu^efi el Tem­
plo del Pilar los Racioneros ílamadc^sde Mea­

j a  precedíclTeii á los demás'Racioaefos jpudie*
ran

Quamadníodum Portiondrii dé 
Menfa nuncupati huiufmodi, cam. 
teris PortionarijsprafatiSy in aie^
ta. EccUfia , Beata Marta Virgin 
nis de Columna , vulgo del Pilar ̂  
nuncupatay tlltufque Choro, ^  
Pretejiionibus, aiijjque funBio^ 
nibus Capitularibus huiujmodi 
pracedunt i ita Portionarij de 
Menfa in SanÜitfsimi Saívaíoris 
Eedejia  ̂ pariformiiér prace-s 
dant»



íantener eftá preferencia poFufo, y coftum- 
bre: y fucediendolo contrario en el Templo 
dcl Salvador, donde los Racioneros todos, fm 
diferencia de los de Menfa , no tienen otra , ni 
mas preferencia, que fu antigüedad , como 
queda advertido alnum. i i .  por argumento 
a contrario fenfu , fe vé fer ¡njuftala preten- 
fion. Es también mal fundada la suplica; por­
que aunque en el Templo dcl Pilar precedieífen 
los (T^cioneros) llamados de Menfa , en el or­
den de las Sillas* y otras funciones á los Ra­
cioneros, que no fon de Menfa , Jarrias íe han 
diftinguido de ellos, ni de los Beneficiados, en 
«1 Habito; y fi á cxemplo de los í^acioocros de 
Menfa dcl Pilar, pretenden cftar los (í^acione- 
yos de Menfa del Salvador, no pueden preten­
der diftintoHabito, que los demas (í(acionc- 
ros ,y fundan mal la pretenfion, en el cxemplo 
de los d^acioneros del Pilar.

yy. Juntafcácfto, que la preferencia de 
los Racioneros de Menfa del Pilar á los otros 
fi^acioncros, en las Sillas, es una preferencia de 
abufo , y corruptela, mas que de Jufticia, clpc- 
cialmente defpues de la Bula de Union de Men- 
fas, en que fe cftablcce el orden indiferente­
mente entre los Racioneros , fegun el -tienjpo 
déla poífefsion: y aun,antes dcefta Bula , pa­
rece fer abufo cfta preferencia , porque fi tuvie­
ran verdadero titulo,en falca de Canónigo,que 
pueda comenzar el Oficio Divino, havia de 
cxecutarlo el Racionero de Menfa de fuperior 
Silla, antes que el Racionero mas antiguo, que 
1)0 es de Menfa , y no es afsi ; porque en falca 
de Canónigo , debe comenzar el Oficio Divino 
el Racionero mas antiguo , y no el de Menfa, 
y afsi fe halla rcíudco , por el Cabildo , en 3. 
de Odubre de 1 5 8 1 .fegun parece de los Acuer-, 
^os de aquella Iglefia.

Sobre ello, es notable la inconfequen^
cu.



cía , y falfcdad con que los Racioneros de MenJ 
fa del Templo del Salvador, [lablan en la nar-, 
rativa de los Racioneros de Menfa del Pilar.
Ellos piden Habito, y preheminencia para cin-̂  
co Racioneros de Menfa del Pilar, fiendo ocho 
en la verdad. Ellos dixeron , que los Racione-  ̂
ros de Menfa del Pilar, prcfiden á los demas 
Racioneros ; y reconociendo folamentc por.
Racioneros de Menfa áfolos cinco, es faifa efta 
narrativa , porque á todos los cinco Racione­
ros, que reconocen por de Menfa, les prefidc 
oy, á la vifta de todos, el Maeftro de Capilla , á 
quien no quieren con Habito diftinto, ni prefci 
rencia. Y finalmente fe \h la inconfequencia,' 
con que hacen fu pretenfion los Racioneros de 
Menfa del Afleo, porque reconociendo alguna 
fuperioridad , y ventaja en los Racioneros de 
Menfa del Pilar,y pidiendo igualdad con ellos, 
pretenden aora la ventaja, y fnperioridad , fo- 
bre todos los del Pilar, en fu Cura del Afleo.;
Por todo lo qual parece , que efta Bula , que 
prefentan los Racioneros de Menfa , es obrep­
ticia , y fubrcpticia ,y  que por íerlo , es más 
turbativa de la paz , y produtftiva de efeanda- 
los; porque fácilmente fe excita la ira, y la 
impaciencia , en la miferia humana, quando 
con caufas viciofas, y faifas , fe pretende dero­
gar coftumbres, revocar privilegios, deshace® 
poffefsioncs, y privar de los honores.

§ .  V I .

59 T r i c e n  , y exponen los Suplicantes Es turbativa de U paz; ypro^
1 /  en el ultimo lugar: Que la Bu- p  >1 f I r .  °   ̂ ta dtjpojmon de efta Bula SQn̂

Ja prelentada por los Racioneros de Menía , es tra lamente de fu  Santidad.
turbativa de la paz, y produ¿tiva de efeandar
losjporfer contraía mente de nueftro San-
tifsimo Padre Benedido XIV, explicada en la
mifma Bula, como fe verá en las clauíulas, de
que fe hará mención,

I  Confj



„ , ( * 5 )
Secundo refcribendumeenfuit,

dandas ejfe alias Litteras adpra-

6o. Confia por la mifma Bula , que fu 
Santidad remitió a la Sagrada Congregación 
de Ricos, la narrativa , y fuplica de los Ra­
cioneros de Menfa : Q¿e la Congregación pidió 
informe alIluftrifsimo Arzobifpo de Zarago- 
2a : Que haviendo informado el Señor Arzo­
bifpo; la mifma Sagrada Congregación , que 
vió el informe, refolvió, y decretó, que íe oycf- 
fen las Partes IntcreíTadas , y oidas, dieffe fe- 
gundo informe el dicho Señor Arzobifpo. (15) 

6 1 .  De cftc hecho , y contexto de la Bula, 
dí¿!um Arebiepifeopum ,pro no» confta , Quc la mcntcdc fu Santidad, explica-
7ith la Sagrada Congregación, fue , que pa-

ra la conccfsion, ó denegación de ella gracia, 
fe dcfpachaífcn las letras convenientes , para 
■ que informaíTe fegunda vez el iluftrifsimo Ar- 
izobifpo de Zaragoza, oyendo las Partes inte- 
jcífadas. Eftas Letras, ni cfte Decreto, no vi­
no , ni ha parecido. Qué podremos difeurrir, 
fobre cfto ? Cómo fe ha defpachado la Bula 
contra cftc orden , y contra el orden regular de 
jufticia • honeftidad , y decencia ? Dexando 
«fto, hemos de decir con ¡Ilación forzofa , que 
cña Bula fe ha facado contra la Mente, y De­
creto de la Sagrada Cotígrcgacion de Ritos, y 
configuicntcmcntc fe ha íacado contra la men­
te de nueftro Santifsimo Padre, que fué, remi­
tir la suplica, y narrativa ala mifmaCongre-. 
gacion.

6 1. Si fe dixcffc , que el Decreto de la 
Sagrada Congregación , para que informaíTe 
el feñor Arzobifpo , oyendo a las Partes Intc- 
reffadas, havia también venido , y llegado a 
fu Iluftrifsima , y que havia dado fegundo 
informe, comofe pedia. Seria hablar finfun-; 
damento , porque fita! Decreto huviere llega­
do al feñor Arzobifpo, huvieracitado , y 
Qido á las Partes Intercffadas, como fe cxpreffa- 
ha en el Decreto : yes hecho confiante, que 
50 fe ha citado,, ni pido ninguna de las Par*,



1 8
tes-ílntíereffadai ; dc quc íc árgúyc con efica-: 
cía i q̂ uc la Bula fe ha íacádo, fin dár el fegun '̂ 
do wtorme nueftro Illuftrifsimo Prelado,con- 
tra lamente de la Sagrada Congregación de 
Kicos, y contra !a mente, c intención de nuef­
tro.SantifsimóPadre, que remitió ella Caufa 
ia niiíma Congregación.

6$, Hacemas fuerza eñe argumento ,ccm 
ia reflexión, de que fi la mente de nueftro San-, 
tiísimo Padre, huvicrafido conceder cfta gra­
cia contra la mente , y Decreto de la Sagrada 
Congregación  ̂ era prccifo , que con claufclas 
eípeciaJes, y dé efpeciai nota , íalváffe Ja Bu- 
ia , y explicaífe , que fin embargo de haver, 
remitido fu Santidad efta Caufa á la Sagrada 
Congregación de Ritos , y fin embargo dél 
Decreto de la Sagrada Congregación, de que 
le oyeflen las Partes IntcreíTadas, yfehicicflc 
Iiifoime fobre ella , quería fu Santid-ad , ufan­
do de fu abfoluto poder, conceder cita gracia; 
porque folaracntc con claufulas generales, rip 
íederogan las cfpeciales', que poned miftnP 
Papa, por excepción de fus gracias, No hallan- 
dofe, pues, en la Bula claufulaefpeciai, qüc 
í̂ alve , derogue, y deshaga la providencia, que 
fu Santidad havia tomado de remitir cfta Cau­
fa al informe de- la Santa Congregación: Y, 
■ viendo que el informe de la mifma Congre­
gación fué , que fe oyeflen las Partes Intcreffa-i 
das, y que eftas, no fe han citado , ni oido,’ 
hemos de decir con cfte fundamento , que la 
Bula fe hafacado contraía mente del Papa,’ 
explicada por la Sagrada Congregación.

54. Conft» también por la mifma Bula,” 
que en la concefsion de efta gracia, la mente de 
fu Santidad fuó , querer proceder fegun buena 
razón de congruencia, y honeftidad , y no co­
mo quiera , fino evidente congruencia, y ho- 
neftidad. ( i í ¿

Si

?t<5
Cum auiemfout eAdtmpethh

fubiun¿ebaty diéiorum Porthna^ 
fiorum de J^ ch/ a tiuncupátArupi 

Juper pramifis, nobts oblata petî . 
tío buiujmodi, congruentia , ^  
bonfjhti^ cvidtntir niU bm ti

-y'



Í I7 Í  ̂ „  ,
Vum us Curatus Eftle»

fia  SanóUfswü Salvatoris, qui 
4d prsftns fX iftit, &  pro Um- 
pore txtittrit, eaUris Portiona-' 
rijs tuiüfvís elajts pracedere dt- 
heaU ... AUnto, quod Offieium 
Viearij buiufmodi, nonfiifiVi^ 
ris , do¿irina , &  morum probi- 
taU prafimtihus, difertur

¿5. Si conftaffe pues', a nueflró Santo 
Padre, que la petición , y narrativa de los Ra­
cioneros de Menfa, no era fegun buena razón 
de congruencia 9 y honeftidad evidente 9 la 
conceísion 9 y expedición de cfta gracia 9 feria 
contra la mente de fu Santidad. Dudandofe 
folamcnte , que la petición de cftos Racione­
ros fucífe fegun buena razón de congruencia,’ 
y honeftidad, feria la expedición, y conceísion 
de cfta gracia, contra lamente de fu Santidad; 
porque no feria en tal cafo razón , congruen­
cia 9 ni honeftidad evidente. Confia , pues, de 

Jos hechos 9 y derechos 9 que fe reprefeutan en 
efte Memorial 9 que la petición , y narrativa de 
■ los Racioneros de Menfa 9 no es conforme a la 
l>uena razón de congruencia 9 y honeftidad evi­
dente : Por lómenos 9 con los fundamentos, 
y  razones que fe alegan contra ellos , puede 
dudarfe de fu congruencia , y honeftidad , y 
•aífegurarfe 9 que no es evidente. Fuera de efto, 
pruebafc'Con sólidos , y eficaces argumentos, 
que fu narrativa, y petición es rcfpcáivamen- 
tc faifa 9 iniufta , mal íundada , turbativa de 
la  paz produdiva de elcandalos, y deftrudi- 
va de varias Regalías , y Derechos: coa que 
en cftos términos, hemos de decir , que efta 
Bula, y cfta gracia, fe ha facado contra la 
.evidente mente de nueftro Sanco Padre , expli­
cada en la mifma Bula.

66, De la mifma Bula confia , que al 
Cura del Aífeo,fc le concede la preferencia, 
entre los Racioneros de Menfa , en atención á 
que debe fer hombre , excelente en piedad , y 
dodrina , por fu minifterio: ( 1 7 ) Y a! Cura 
del Pilar, que es cambien Racionero de Menfa, 
y debe fer hombre ,dc las mifttus circunftan- 
cias, y méritos, que el dcl Affeo , no fe le po­
ne prefidente de los Racioneros del Pilar. Efta 
diferencia tan notable, y tar̂  viíible , perluade

tam-



también , que !a Bula fe ha facado contra la 
mente de fu Santidad , que quiere proceder, fe? 
gun congruencia , y honeftidad. (^)é mas tie­
ne el Cura del Aífeo , que el del Pilar , (iendo 
ambos Racioneros, ambos Curas, y ambos de 
unas miímascircunftancias , y méritos? Que 
mas prerrogativa tiene la Igleíia , y Parroquia 
dcl Aífeo , que la iglefia , y Parroquia del ?l~  
lar ? Por qué ha de tener el Cura del Aífeo , la 
prefidencia de los Racioneros del Aífeo , y no 
ha de tener el Cura dcl Pilar, la prafidencia de 
los Racioneros del Pilar? Raxon de confequen- 
cia , en la difparidad , parece no la ay : La vo­
luntad de Nueílro Santo Padre , bailaría pop 
razón , pero fu voluntad es, la congruencia , y 
la razón , dando á entender, que quiere proce­
der, fegun razón de congruencia.

67, Por la mifma Bula , confta tambienj 
que la mente de Nueftro Santo Padre, fue, 
querer dar nuevos títulos de excelencia , y dig­
nidad, á la Iglefia de Zaragoza, en ambos 
¡Templos del Salvador, y del Pilar, por fu co­
nocida grandeza , y antigüedad , penfandofu 
Santidad, que la Gracia, que pedían eftos Ra­
cioneros, cedía en honor de las prerrogativas 
de cíla Iglefia,en ambos Templos.(i8) Si Confia 
taífe á Nueftro Santo Padre , que para la Igle- 
fia de Zaragoza , no era titulo , ni teftimonio 
de excelencia , y honor, la Bula , que prefentan 
los Racioneros de Menfa ; Si conftaífe , que la 
tal Bula , era en deshonor, agravio , y perjui­
cio de las excelencias, prerrogativas, jurifdic- 
ciones , y loables coftumbres , de una, y otra 
Iglefia, del Salvador, y del Pilar, en eftos ter  ̂
minos, la Bula , y la Gracia, tenia contra si la 
mente de fu Santidad. Afsi es pues , que el Ca-- 
bildo de Zaragoza , tiene , y ha tenido á cftá 
Bula 5 por odiofa , y injuriofa , turbativa de la 
paz, y excitativa de muchos pleytos. Que la

K dif-

( i t )
Nosurtdm , Ú"'*‘alteram E ícU'̂  

Jtam pradi^as^ vetujia , equiáem  ̂
eonfpkua excelentid pollentes  ̂

mvis titulis cumulare cupienteí  ̂
In  decoris augmentum, 

que excelentiam Hmtudinif 
blimárt,



difpoficion de talBula j quita al Cabildo, ci 
crédito, en la fee, y obfervancia , que ha teni­
do , y tiene en fus pados, y contratos: Que le 
pone en el empeño , de litigar, con los Patro­
nos, que pidieren las dotaciones, que recibió 
la Iglefia , por dar á los Racioneros, y Benefi­
ciados, refpedivamentc los honores , de que 
aorafcles intenta privar: QuedeípoflcealCa- 
bilpo, de los honores, y privilegios, que tiene 
para dar Habito á fus refidentes : Que le dero­
ga las Bulas mas folcmnes , fundamentales, y 
Sagradas,que tiene la Iglefia de Zaragoza;Que 
al Cabildo le limita fus Jurifdicciones , y le re­
prueba fus loables coftumbres : Que perjudica 
á la Iglefia del Pilar , en el derecho, que tiene, 
á los honores, y preheminencias de la Iglefia 
del Affeo , porque no pone a! Cura del Pilar,

firefidente de los Racioneros deMcnfa del Pi­
ar , poniendo al Cura del Afleo , Prefidente de 

Jos Racioneros de Menfa del Afleo ; y fiendo la 
mente de Nueftro Santo Padre , honrar, y ta- 
,vorecer , con igualdad , á una , y ctra Iglefia, 
fe dexa ver, fer efta diferencia , y dcCgualdad, 
contra la mente de fu Santidad, Finalmente,el 
Cabildo , con examen prolixo de la Bula , y 
con la veneración , refpeto , y agradtcimien- 
to , que fe debe á Nueftro Santo l adre, entcn-̂  
dio , que no podia dar cxecucion á tal Bula , y 
fe manifeftó fentido, y agraviado de ella , ha­
ciendo reprefentacion al Key nueftrp Señor, 
fobre el Decreto , que fe firvib poner íu Magef- 
tad para el ufo , y execucion de tal Bula. Viftas 
pues, y entendidas eftas circunftancias, hemos 
de decir, que tiene contria á lamente de íu 
Santidad la referida Bula.

68. Parece por la mifma Bula , que la 
mente de fu Santidad fué,no deshacer el ti­
tulo, y derecho de poífefsion , porquedando 
[aprefercncia al Cura del , dice clara»

men-
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Bos.  ̂ quí-hrv inpojjfefsiontyea*

2©
meínte , que fea fin p^rfuicio 'de aquellos Ra-̂  
cioneros i que eftanen poffeísion de preceder 
3 todos los demás Racioneros,*( i g  J .

69’ De efte texto fale por conclufioti que Porthnarijs, cmufvis ¡Ufii 
ftfu Santidad Tupiera la poffefsion  ̂ que tieom 
ios Racioneros del Templo del Salvador a las 
SiÜas, y Habito de los.Racioneros deMenfa» 
y la poffc fsion , que tienen los Racioneros del 
Pilar 5 y los Beneficiados de ambos Templos^ 
en el miímo Habito, jU2garia fu Santidad’ftfi- 
cíente titulo ,el de fupofíefsícmipara no dê f- 
pojarles de fu derecho , y honor. ■ - ■

70* En prueba de efto j ba de fuponerfe> 
que la íglefia de Zaragoza » ba tenido en 
ríos tiempos j diferentes ufos, y providencias^ 
fobre fus Hábitos , y govierao, Eiy tiempo que 
era Iglefia Regular, el Habiro era conforrfte á 
aquel cñado , y en el no bavia diferencia , ñi 
competencia , entre Racioneros , y Benefitia- 
dos. Enel tiempo, que la Iglefia de Rbgofer, 
pafsbá Secular  ̂con BukdeClcm ^te Vfflvfe 
feñalo á los Canónigos fu Habita^ y fe cfcxb ^ 
la voluntad de{ Cabildo, el feñakr Habíeo pá-, 
ra los Racioneros , y Beneficiados: El'Cabil­
do feñalo el mifmo Habito para los unos ,-que 
páralos otros, y los Racioneros de Menfa, 
tan autorizados como los que txy ay , y con 
mayor poder, porque era mayor el numero, 
fin réplica, protefta., ni excepción alguna *-fe 
dieron por contentos  ̂ y muy, honrados y -coa 
el mifmo Habita 4 que los Beneficiados,- Ea 
el tiempo, que la Iglefia del Salvador, fe unió»
Í̂ OD la Igfefia:.dcl Pilar, con Bula de Clemente 
X, la Iglefia tomo .nueva forma de govierno-  ̂
pero Racioneros., y Beneficiados fe carifervar 
ron conel-mifmoHabito, fmaltcfacicMvaigü-’ 
na en fuspoflcfsiones. En el tiétnpo enquefosí 
Canónigos mudaroB.fo Habito , y  íepufierom' 
el que oy ufan con facultad*‘ Apofiolica v  lcí^

Ra:;



Racioneros, y Beneficiados ¿ t  ambos Tem­
plos'no mudaron el fuyo,ni los Racioneros 
de Menfa , con efte cxemplo , pretendieron dif- 
tinguiríe de los Beneficiados. En el tiempo en 
que el Cabildo quifo diftioguir a fus Refidcn- 
tes, íeñandolesel Habito , que oyufan en el 
iVerano, no pretendieron los Racioneros de 
Menfa, que íu Habito fueffe diftinto del Ha­
bito de los Beneficiados. En el tiempo, que en 
la ígléfia de Zaragoza fe hizo la Union de Men- 
fas de ambos Templos del Aífeo , y del Pilar, 
¡con Bula de Clemente XII. tomo también nue- 
ivo govierno lalglcfia, y en la tmfma Bula v¡- 
¡no decretado el orden de las Sillas de los Ra- 
jcioneros; y que el Habito deeftes, y de los 
^Beneficiados, fueífe á diípoficion del Cabildo.

7 1 . De manera , que en cada uno de eftos 
liempos en que la Iglefia de Zaragoza ha toma- 
ido nuevo govierno, y ha mudado el Habito, 
'que cada uno podía hacer una Epoca , los R a- 
cíoneros , y Beneficiados de ambos Ten píos 
del Salvador , y del Pilar, han tenido licm- 
pre el mifmoHabito, y los Racioneros del 
Salvador los mifrnos honores en ¿illas, y de- 
njas. funciones que los Racioneros de X^enía, 
íirt prütefta , ni opoficicn alguna; y fi razón 
tuvieran los Racioneros de Menfa , para preten­
der preferencia en las ¿'illas, y demás funcio­
nes , y diftincion en los Hábitos, laocafion del 
nuevo g o v iecn o y  de la mudanza de Habito, 
era la mas oportuna , y en la que pudieran , y 
debieran reprefentar fu rázon ; y no ha viéndo­
lo hecho en ninguna de. eftas ocafiones , es 
prueba de que ellos mifrnos reconocieron, que 
no tenían preferencia alguna. En éfta incelU 
gencia , la poffeísion , que tienen los Racione­
ros , y Beneficiados, cada qual á fus honores, 
no folatnente tiene los privilegios de qualquie- 
í*  poflcfsion I, finoque ticne la aproba­

ción,
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clon , y el rcconbcimie&eo dclos mifmos Ra­
cioneros de Mcnfa j en las ocafiones que fe han 
ofrecido femejantcs áefta. S i cftas circunftan-i 
ciasde la poíTcísion, Tupiera nueftro^Santo Pa-, 
dre, fin-duda alguna Juzgarla , que era titu­
lo , y derecho fuficicnte , eficaz, y poderofo, 
para que nofueffen privados de fu poíTcfsion 
los Racioneros, y Beneficiados dcl Salvador,' 
y dcl Pilar, porque fin cunftancia alguna no­
table en la poíTcfsion , Juzgo fu Santidajd , poî  
Tola la poífefsion , que no fucíTen privados de 
ella, los quatro Racioneros, que la tenían.

72. Efta razón hace roas fuerza Con la ad  ̂
vertencia,dc que los quatroRacioneros de Mcn». 
fa , que tienen la poíTcísion de preferencia í  
todos los Racioneros, no tienen la poffeísion 
immemorial, porque los mas de la iglefia fe 
acuerdan de que no tuvieron antes preferencia 
alguna , y que la tienen folamentc defdc el 
año 17  por compromiíTo, y fencencia dcl 
feñor Arzobiípo Agüero , que les dió cfta prc  ̂
rogativa,por extinguir unplcyto,como diximos 
num. 5í .̂Pucs íi la mente de fuSantidad no qmc* 
re perjudicar , ni deshacer la poíTcfsion , y pre-: 
fcrcncia de cftos Racioneros, fiendo una poffef- 
fion tan moderna, y arbitriaria, cómo hemos 
de creer, que íí fu Santidad Tupiera las cir- 
cunftancias de la poífefsion, que tienen los RaH 
cioncros , y Beneficiados, quificra deshacer fu 
poíTcfsion? Efpccialmentc Tiendo poíTcfsion fun­
dada en el titulo dclasmifmas inftituciones,’ 
y fiendo confirmada con la Bula Apoftolica 
de Union de Menfas ?

73. Parece también por la mifma Bula; 
que lamente de fu Santidad fué , noperjudu 
car á perfona alguna en fus intcrcíTcs, porque 
además , que cite fué el motivo , y el fin , de 
haver mandado la Congregación, que fe hi-̂  
cicíTc fegundo , y nuevo informe, oyendo a

L las



( 30)
Vropth pf^vtifay nullunt prét- 

íttdicium, rtliquis ómnibus, quo ad 
participationem fruciuum, nuUa-. 
Unus inftrátur»

ks Pícrtcs Intcrcífadas ¿ fo Santidad expító> 
hablando ác la ptefcrencia dcl Cora dcl Aífco* 

-cpc debía cntcnicierre , 5n perjuicio dedos in- 
-«eiefo.  ̂particulares de los Racioneros de Mcn- 
-ía, á la participación de fus frutos. (20 )

7 4 ., Rcfulta de cfto , que la mente de fu 
îSantidad q̂uerer proceder fin perjuicio de 

iosiateEeííados , y precediendo fegun razón de 
CETDgnmiGia , hemos de decir , quc fu'San- 
tidadivéenra por objeto de fu mente no hacer á 
«JtroSyBNOtablc petjuieio con efta gracia; porque 
fino quería el menor perjuicio de los Racione- 
.¿os de'Meo fa en dos intereffes, no feria con- 
gtücntc boneftidad , el querer en los otros, 
jtnayoe, y mas notable perjuicio: Confiando 
¡pues, el grande, ynotable perjuicio, que de la 
acxccticían de cftaBíwIa,fe figuc 3  losRacioperos, 
á  los Beneficiados, á fus Patronos , al CabiU 
do, y al Rey, en fu regalía , como queda ya
J ?robad®,. hemos de decir, que fi fu 6'aetidad 
oíupi«'á>no lo permitiera , y que fe facó la 

;la Bula contra fu mente  ̂y contra iu intención  ̂
jde no perjudicar el menor intereífe,
- 7 J . . tarazón natural diíl:a,y machos de los 
Sagrados Cánones, y Decretales, confirman, 
¿que I0& Romanos Pontífices, no defpojan á fus 
,Fieles hijos, de los honores, y derechos , que 
-tienen, fin cometer delito alguno, y no es creí­
ble, ni verifimií j q̂ue Nueftro Santo Padre 
Bcncdúíia XIV. Padre Uoivcrfafy Bienhechor 
de todos ,quifiera dcfpoífcher a los Racione­
ros, y Bcndiciados, de ambos Templos, del 
Salvador, y dcl Pilar de Zaragoza, de los de­
rechos , y honores, que tienen, fin haver co­
metido delito alguno.

7^. La mente de los Romanos Pontífices,' 
rquandoconceden privilegios ,á  perfonas , que 
jio  han hecho grandes, ni feñalados fervicios 
á U iglefia, es no querer perjudicar con ellos á 
. - otras



pue^^n aicgarfántos,y ma- 
yor^Sj:,ftr\u'c'iqs¿ Aísi ck'bemos ercbcr que 
‘S ú M k ^  íencQiPadre Bencdido X I V .  do quifo 
pen|,i,^ar a Jq sr Racioneros., y Beneficiados 
delj^Safedor j.VidclPilar :, que pqr fu mayor 
numĉ ?g hatnbécbia, y hacen mayores fervicios 

rcn -la í-glefiaj, qdc'los Racioneros de-Mcnfa.
77. Quandoclbíeaconaun déla Islcfiá, 

o a publica miadad, fe intereíTa, €n;a]gun pri- 
■ vileg.i .̂Apoftolieo  ̂entonces puede difeurrirfe, 
que el perjuicio de tercero , nodebe atenderfe, 
y que debe ceder al hico comuna el derecho 
partjííular :‘pero quandq no feixiWflfa el bien 
coman, ni la publica utilidad, cUprecho par­
ticular , y e] perjuicio de.tcpcero , fe debe aten­
der y y  dexar indemnepor didarlo afsi la ra- 
zô ífc U equidad , y la Juftieia ; No intercíían- 
oofqpues 5 el bicq común , ni la publica utili­
dad vCAcl privilegio, qucprctcndcnios Racio­
neros, de Mcufa i antes bien perjudicandofe, no 
poco, por la turbación »quccaufa y y por lós 
pleytos ,quc excita, debedifeurrirfe , con pru­
dente illacion , que la mente de Nupftro 5'an- 
to Padre fué dexar intado , é indemne el dere­
cho de los denpas Racioneros , y Beneficiados  ̂
y que la Bula de los Racioneros de Mcnfa , fe 
facó contra fu mente.

78. La mente de la Santidad fu^,no'dcrO‘̂  
g a r , con la Bula de los Racioneros.de Mcnfa, 
la Bula de Unign de Menfas, de ambas Igle-; 
íiasdcl Salvador , y del Pilar, Si Nueftro San­
to Padre quificra derogarla , en parte alguna, 
lo dixera expreffamente, y de otra manera, no 
fe entenderia derogada ; porque no fe puede 
derogar, con claufulas derogatorias de dero­
gatorias, como queda advertido al num. lo. 
Ni es creíble , que fu Santidad , quífiera dero-J 
g a r , en parte alguna , la Bula de Union de 
Menía ( qu? qs la mas autorizada, que tienda

Iglc^



Iglcfia de Zaragoza , y en que tanto Te han In-̂
tereffado los Reyes de Efpaña) por hacer fa­
vor a los Racioneros de Kienfa» Y íi la huvie- 
ra derogado , el Rey nueftro Señor podía re­
validarla , como dexamos notado al mifmo 
num. 10. Derogando pues, la Bula , que han 
Tacado los Racioneros de Menfa la Bula de 
Union de Menfas, en varias providencias, co­
mo fe ha probado en el §. i. esprccifoconfcf- 
far, que Tacaron efta Bula, contra la mente de 
Tu Santidad.

7^. Tampoco fué la mente de fu Santidad 
el perjudicar la regalía del Rey nueftro Señor, 
que ticnepor la Bula de Union de Menfas, y la 
que tiene fu Mageftad , por otras concéísioncs 
Apoftolicas. El penfar de Nueftro Santo Pa­
dre tal perjuicio, es agraviarle en gran manera, 
y perderle la reverencia , que fe le debe. Y qué 
razón feria bañanteá perfuadir , qucNudho 
Santo Padre , quifiera perjudicar la regalía de 
Nueftro Catholíco Monarca , por favorecer á 
los Racioneros de Menfa de Zaragoza ? Perju­
dicando pues, la Bula , que han lacado cftos 
Racioneros , la regalía , que tiene el Rey nuef­
tro Señor , por la Bula de Union de Menfas, y 
por otras conccísiones Apoftolicas, cetro que­
da probado en los §§. z.y 3. Qué hemos de de-, 
cir, fino que fe adaptó efta Bula contra la men­
te de fu Santidad?

80. Ultimamente , engendra harta 
Tofpecha de la nulidad de cita gracia, el vér en 
la Bula, claufulas can extraordinarias, y exor­
bitantes, para fu firmeza , fin dexar falvo el 
Derecho Natural, que cada qual tiene á íu de- 
fenfa , queriendo tenga cxccucion fin citar, ni 
oírlos perjuicios, y derechos de las Partes. 
Como puede fer cito ? Baftarian cftas claufulas 
para retener la Bula , porque fe oponen, no 
íolamcntcáyariasLeyes Civiles » y Canóni­

cas.



^3
¿as, fino á las Leyes Reales de Efp3ña,y en efto 
fe perjudica la regalía. Tales claufulascn uníi 
Buladcriínguna importancia,para la Religión, 
ni para el culto de Dios, ni para la Iglcfia San­
ta , ni para el poder, y obediencia del Principe 
Romano ( á quien todos aclamamos Padre, 
Santo, y 5'ancifsimo,con fobcrano poder, fufti- 
ficacion,y fantidad)hace creher con grave fun­
damento , que fe puficron tales claufulas, con­
tra la mente de Nueftro >Santo Padre , que 
procede con difcrccion , jufticia , y equidad en 
fus gracias. Por todo loqual parece, que efta 
Bula fe adaptó, y fe facó contra la mente de 
Nueftro 6"anto Padre Benedido XIV.

CONCLUSION.
8 i, STAS razones, y confideracio-

f j  nes, excitan el animo de los 
Racioneros, y Beneficiados de ambos Tem­
plos del Salvador, y del Pilar á la natural de- 
fenfa de fus derechos , poffcfsiones , y honores. 
Lamiíma- razón, que les obliga á la defenfa, 
les provoca , y cxercita , y les hace temer de 
fu flaqueza , la paciencia , moderación , y man- 
fedumbre, que deben tener, como Chriftianos,' 
y  como Eclefiaílicos cxcmplarcs, en el cafo de 
la fuerza. En ningún cafo aprueban ,ni pueden 
aprobar lo que fea ofenfade Dios ,dcfcdifica-. 
cion de los Fieles, y daño de las conciencias: 
,Y por la mifmo noquifieran verfe en los peli­
gros , y ocafiones de ruina efpiritual , y de 
públicos efcandalos , que trae configo la cxc- 
cucion de la Bula; porque fin cfpecial gracia 
de Dios, no ay paciencia para fufrir el perjui­
cio , la vexacion , y el deshonor, que fe apren­
de con vehemencia, de la pratftica de unaBuIa, 
que tiene tanta refiftcncia en la razón » po  ̂
los motivos exprcífados.

M Efta,



8a. EftaBula cscontrdria a lamente ele 
nucftro Santifsimo Padre Bcncdit3:o XIV. de 
muchas maneras. Es contraria, por havcrla fa- 
cado contra el Decreto de la Sagrada Congre­
gación de Ritos,n.(?o,Es contraria,por fer con­
tra la evidente congruencia,y honeftidad, aun­
que quifo proceder fu5antidad,n.fí4.Es contra­
ria,por no poner al Cura dclPilar,Prcfidentc de 
los Racioneros del Pilar, poniendo al Cura del 
Aífeo Prcfidcntc de los Racioneros del A ífeo,n. 
ó6,Es contraria,por fer perjudicial al honor,ex­
celencia,cftimacion, y derechos déla Iglefiade 
Zaragoza, en ambos Templos del ^Salvador, y 
dclPilar,n.67.Es contraria,por fer contra la po- 
fcfsion immemorial del Cabildo de los Racione 
ros,yBcneficiados,y contra una poífefsicn apro­
bada, y fundadacn el titulo de fus iuftitucio- 
13CS, y de conccfsioncs Apoftolicas,n.(58 .Es con­
traria,por fer en perjuicio notable de los Racio­
neros,Beneficiados, de fus Patronos, del Cabil- 
do,y del Rey,n.73.Es contraria,por fer en petr- 
juicio de la Bula de Union de Menfas, n.78. Es 
contraria, por fer en perjuicio de laR,cga!ia del 
ReydcEfpaña,n.7p. Es contraria,por (er contra 
el efiylo, difcrccion,jnft¡cia,y cquidad,ccn que 
vienen las Bulas de Nueftro vSanto Padre Be- 
ncdiííio XIV. n.8o. Es finalmente contraria a la 
mente, intención, y voluntad de nueftro ó'anto 
Padre, porque la narrativa en fus clauíulas, es 
obrepticia , y fubrcptkia, y rcípedivamente 
faifa, injufta , impertinente, contra el inten­
to de la sírplica , y mal fundada , como codo 
queda probado,n.i8.

83* Eftt es una Bula,quc manifieftamen- 
tc fe opone i  la Bula de Union de Menfas de 
la Iglefia dcZaragoza,quc el Rey nucftro Señor 
manda obfervar intaáa ,y  fin pcr]uicio,n.2.Sc 
opone a la Regalía, que tiene fu Mageftad por, 
}a njifma Bula de Union de Menfas^n.y. Se opo-;

nc



ne 3 la Regalía en las Leyes y Decretos dtl 
Rey nuearo Señor ,fobre no perjudicar el Pa­
tronado de Legos,n.i i.Se opone á la Regalía 
en as Leyes, que providencian ¡a paz.cvitando 
cícandalos.n.iy. Se opone á la Regalía en las 
1-eyes, que mandan guardar las cotíumbresdc 
ias !gicfias,n.7o.Se opone i  laRegalía en lasLe-; 
yes, que mandan, que á ninguno fe fencencic 
Im oírle , n. 8o. ^e opone á la Regalía del Rey 
mieítro Señor de muchas maneras;y fe opone á 
Ja ¿antidad de nueftro ¿'antifsimo Padre Benc-, 
dicloXIV. jufto.yjuftifsimoen fus determi- 
naciones, y gracias.

H -   ̂ Finalmente, efla Bula de los Racio­
neros, o fe opone á la Bula de Union de Men- 
las ,o  noíc opone? 5 i fe opone, fu Mageftad 
manda , que fe retenga, y no fe ufe de ella.
¿«no feopone, es una Bula inútil. que no fir-
ve fino de turbación, y de meter ruido : por­
que quedando intaéta, y en fu fuerza la Bula 
de Union de Menfas, no pueden eftos Racio­
neros facar de las Sillas á los otros Racione­
mos mas antiguos , que las obtuvieron por fu

ia Iglefia. Podrían 
ufar del Habito, que fe les concede , y hace.;
nn Choro disforme, cftandoconeftc Habito, 
diítantes unos de otros en las Sillas: Pero quen 
dando fm perjuicio , y en todos fus Privilegios 
Ja Bnla de Union de Menfas, podía el Cabildo 
mandar, y difponer, que todos los Racione­
ros viftierancimifmo Habito, y también , f, 
quihcrcj todos los Beneficiados. Con efta pro- 
videncia quedaban los Racioneros de Menfa.' 
como eftaban antes, y eftán aora , indiftintos 
de Jos otros Racioneros, en quanto á las Si­
llas , y indiftintos de los Racioneros, y Bcne-’ 
nciados en quanto al Habito ; y afsi, feria uní 
Bula inútil, que no bavia férvido fino de gaf-' 
tos, y mas gaftos, de poner ruido , y turbar,

lo$



los ánimos. Como quiera, pues; que fe conci­
ba cfta Bula de los Racioneros, debe rctencríe 
de providencia , 6 por opuefta á la Bula de 
Union de Menfas, ó por inútil , y turbativa 
fino fe opone. Por tanto, los Racioneros, y 
Beneficiados referidos,

85. Suplican a V. Que fe mande traer 
]a Bula original de los Racioneros de Menfa. 
Que fe prelente la Bula de Union de Menfas de 
la Iglefia de Zaragoza , y que con ellas, y el 
Decreto de fu Mageftad , (obre la cxccucion de 
tal Bula ( que fon todos los méritos de cíla 
caufa ) fe vea fila tal Bula es opuefta a la Bola 
de Union de Menfas, ó es opuefta á la Regalía 
de fu Mageftad ? Y  fiendolo, como fe cxprcífa 
en cftc Memorial, fe mande por la «Sala deGo- 
>¡erno,quc fe retenga la tal Bula , poniendo 
fobre ella perpetuo filcncio á los Racioneros de 
Menfa, y no fe les pernaita rccurfo alguno, 
que dilate, y haga mas durable la turbación, 
■y inquietud, que fe padece por cfta caufa. Por­
que fi tal Bula fucffc manifieftamente opuefta 
al Decreto de fu Mageftad , y á fu Regalía, 
qualquicra otro rccurfo es vicioío , y opuefto 
también ala Regalía. Afsi parece procede de 
jufticia I y afsi lo cfpcran de la juftificacion 
de V.
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